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ADVERTENCIA.

Los áe^Qim á'uscritores de provin­
cias cuyo abo 20 concluye en 30 del 
presente se servirán renovarlo 
oportunamente si no q^uieren eiperi- 
laentar retraso en el fecibo del pe­
riódico.

No se admite otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envíen 
en carta certificada.

PARTE EXTRANJERA~
El rum or que circulaba ayer en los pasillos 

del Congreso, y del cual dimos sum ariam ente 
cuenta en un alcance inserto en la mayor parte 
de nuestra edición de provincias, es ya hoy no­
ticia que com prueban diversos telegramas, prO' 

cedentes de distinto conducto.
Abraham Lincoln, presidente reelecto de los 

Estados Norte-Americanos, ha sido asesinado, 

cuando las victorias, decisivas de las arm as fe­
derales prometían algunos años más de vida á 
la Union, que la mayor parte deJos político* de 
Europa creyeron disuelta para siempre.

Los telegramas insertos más adelante refie­
ren  algunos pormenores de este crim en, que 
sin vacilar puede ser calificado de politico, por 

la circunstancia de haber alcanzado también el 
golpe asesino á Seward, ministro de Estado en 

el Norte de America y alm a verdadera de la 
política exterior del Gobierno de W ashington.

Im prudente sobre arriesgado á caer en grave 
culpa, seria hoy el intento de designar la ¡dea 
ó el ínteres que pueden haber inspirado este 
crimen; pero es lo cierto que con él se ha a u ­
mentado la lista de jefes de Estados que el s i ­
glo XIX, verdaderam ente derrochador en este 
punto, ha  visto desaparecer súbitamente.

También pecaría hoy de im prudente quien 
se aventurase á señalar las consecuencias que 
producirá este crim en en los Estados-Unidos, 
por más que un telegrama anuncie como la más 
inmediata la de que el general G ra n t, vence­
dor de los confederados, sea investido de la dic­
tadura . Esta, en aquel país con m ayor funda­
mento que en  ningún otro, y más viniendo á 
continuación del asesinato de un presidente y 

de un ministro de Estado, podría ser escalón 
para un Imperio.

Hemos dicho que la dictadura que hoy invis­
tiese á Grant de poder omnímodo, podría tro­
carse en Imperio con m ayor facilidad que en 
ningún otro país en la antigua Union, y para  

decirlo tomamos sólo en cuenta las pruebas re ­
petidas y todas irrecusables con que ántes de la 
guerra, duran te ella y más al term inar, se ha 

manifestado en aquel pueblo la debilidad, si no 
es la abso lu ta falta de acatam iento al principio 

de autoridad, y la ignorancia en el éobierno 
respecto á las únicas bases en donde este prin ­
cipio se asienta.

Sociedad así constituida, reclam a como pri­
m era condicion para vivir una forma d e  Go­
bierno en que dicho principio sea proclamado 
ante todo y sobre todo; y cuando la fortuna la 
depara un hom bre que ka probado su aptitud 
para el mando, y á quien la victoria ha coro­
nado en el campo de batalla, el instinto de con­
servación pone en lodos los lábios el nom bre de 

este hombre, y le aclama dictador.
La dictadura de Grant la tenemos, pues, hoy 

por tan probable, como una vez investido di­
cho general del poder dictatorial, nos parecería 
probable que formase firme resolución de no 
cam biar el título de dictador sino por la púr­
pura de los Césares.

En esto, como en todo, sucederá lo que Dios 
quiera, y los cálculos hum anos en América, en 
Europa y el mundo entero, como nunca acer­
tarán á contar con lo im prev is to , á lo mejor 

vendrán por tierra tan súbita é inesperada­
mente como habrán caído, con la noticia del 
asesinato de Lincoln y su ministro de Estado, 

los planes y cálculos que deconcierto  con ellos, 
ó contra ellos, tenia fraguados ó estaba fra­
guando la política europea.

TELEGRAMAS.

R oma, 25.

El enviado italiano celebró ayer una larga confe­
rencia con Su Sintidail, cuyo resultado se cree ha 
sido satisfictorio para áinbos, pues se cree están dis­
puestos á un arreglo.

Hoy ha celebrado otra el enviado con el Cardenal 
Antouelü , en que se han ocupado de tres cuestiones: 
del regreso de los Obispos desterrados; de la admisión 
de los nombrados por el Papa y de la providion dj 
Obispados en adelante para el l’iamonte , según el 
Concordato , y para las demas provincias , según se 

conventja.
Pasado mañaua volverá el enviado á celebrar una 

segunda conferencia con el Cardenal , y aunque no

puede darse por seguro, es lo probable que se llegue á 
un arreglo satisfactorio.

BftDSEEAS, 25.

El Rey sigue mejor , á pesar de haber pasado una 
noche bastante desasosegada,

L isboa, 25.

El ministerio es bien recibido en las .Cámaras.
Parece que )iay aquí ínteres en mantener la agita­

ción re-pecto á España, pues,se propalan noticias de 
graves sucesos ocurridos en Madrid.

LáHOBES, 25.
El húngaro Kmety ha fallecido.

Pabis, 26.
Las noticias de Bruselas alcanzan al 26.
Durante la noche del 25 ai 26, el Rey ha tenido al­

gunos accesos de los y el pecho bastante oprimido, 
pero por la mañana se sintió tranquilo.

T diiin, 25 (por la tarde).

La Cámara ha adoptado por 153 votes contra 47 
los proyectos de ley financieros presentados por el 
ministro de Hacienda Sella, incluyendo en diiíhos 
proyectos el del empréstito de 425 millones de fran­
cos. Probablemente se aplazará la discusión del pro­
yecto de ley sobre supresión de corporaciones.

P arís, 26,

Se sabe por noticia oficial que el presidente de los 
Estados Unidos, Abraham Lincoln, ba sido asesinado 
de. un pistoletazo el dia i 4 del actual.

Nüeva-Yobk, 15,

Lincoln ha sido asesinado de un tiro en la noche 
del 14. Ha muerto esta mañana.

Se intentó también asesinar á Serward, y se cree 
que no se salvará por lo grave de la herida que ha re> 
cibido.

Los periódicos todos expresan el grande horror que 
les ha causado el asesinato de Lincoln.

La bolsa de Nueva-York se ha cerrado á causa de la 
citada catástrofe.

Lincoln estaba en el teatro. Su asesino, llamado 
Booth, lo mató disparándole un pistoletazo por la es- 
palJa. Otro asesino, hermano de Booth, entró en el 
cuarto de Serward, que estaba enfermo en ia cama, y 
le dió de puñaladas. Al hijo demister Serward, llama­
do Federico, al entrar en el cuarto de su padre le 
asestaron también varias puñaladas, ocatiionáadole 
una muerte instantánea. No es probable que se salve 
Mr. Serward.

También el general tírant debia ir al teatro, pero 
felizmente no fuá.

Estos horfíCtes asesinatos estaban proyectadss ha­
cia ya algrnas semanas.

Los liermaoos Booth, conocidos por separatistas fa­
náticos, estáa presos.

Mr. Stanton debia ser también asesinado.
Es imposible describir el efecto que tan bárbaros 

asesinatos han producido en los negocios comerciales 
y en la opinion pública. Es general el sentimiento de 
horror.

El vice-presidente Jhonson se ha instalado en la 
Casa Blanca. Al tomar posesion de la presidencia 
dijo; «Ahora todos los deberes pesan sobre mi. Pro­
curaré cumplirlos. Las consecuencias pertenecen á 
Dios.:Cuento con vuestro apoyo.»

Lóndres, 26.

Los fondos americanos han bajado á 58 por la noti­
cia de la muerte de Lincoln.

El general Grant debia también ser asesmado, pero 
por casualidad no ha ido al teatro.

Circula el rumor de que el general Grant será 
nombrado dictador.

P arís, 26.

En la Bolsa hoy quedaban: el 3 por 100 interior es­
pañol, á 42 5(8; el 3 éxterior á 45 1(2; la diferida á 
40 1|2; la amortizable, á 00 0[0; el 3 por 100 francés 
á 67-35, y el 4 1(2, á 95 35.

Lóndres,2 6 .

Los consolidados ingleses quedaban de 90 3|4 á 7(8.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

MADRID 27 DB ABRIL DE 4865.

Embargado el ánimo con nuestros asun tos 

interiores, temiendo que de un mom ento á 
otro pudiese surgir un motín que pusiera en 
peligro, no ya la existencia del Gobierno, sino 
los más indispensables fundamentos del órden 
social, no hemos llamado la atención de nues­
tros lectores, desde este sitio al ménos, acerca 
de los grandes hechos que se están verificando 
en los Estados-Uaídos de la América del Norte, 
á pesar de que estos acontecim ientos, en  nues­
tra  opinion, han de influir m ás de lo que á pri­
mera vísta parece en las vicisitudes de nuestra 
pátria y quizás también en las del mundo en­
tero.

Al propio tiempo que estallaba en las calles 
de Madríd una asonada que despues de a lgu ­

nas horas se convirtió en motín, llegó á E uro ­
pa la noticia del tríunl'o de las arm as federales, 
triunfo que pedia considerarse como definiti­
vo, dejando como dejaba hundidas por ahora 
las es.ieranzas de los separatistas del Sur.

Ni aun  suceso de tam aña im portancia fué 
poderoso á distraer nuestra atención de las 
cuestiones que se agitaban alrededor de nos­
otros; porque de ellas dependía el órden pú­
blico, que es la primera necesidad social. Pere 
algún tanto  sosegados ya los ánimos y hastia-

I dos de una discusión interminable en que la

energía misma revolucionaría se diluye y pier­
de en un océano da palabras, hamos recibif’o 
por el telégrafo la espantosa noticia de haber 
sido asesinados en la ñocha del 14 del corriente 
el presidente de la república de los Estados- 
Unidos A braham Lincoln, el ministro de la 
Guerra Mr. Sew ard y un hijo suyo. E staban  
proyectados para aquella noche otros crímenes 

deesta especie, en tre  ellos, el asesinato del gene­
ral Grant, que no se ha verificado por disposi­
ción de la Divina Providencia. Esta noticia nos 
tía llenado de horror obligándonos á  fijar los 

ojos ep el centro de tan sangrienta catástrofe.
¿A qué puede esta atribuirse? Las causas in ­

mediatas son obvias: Lincoln era presidente dé 
aquejla república desde 1861 y acababa de ser 

reelegido para el mismo cargo, debiendo esta 
honra poco común en aquellos Estados, al te- 
son con que ha defendido la causa del Norte 
contra los partidarios de la separación. Su ase ­
sino y el del ministro de la Guerra son, como 
nos advierte el telégrafo, dos hermanos conoci­

dos por separatistas fanáticos.
Infiérese pues que el fanatismo politico ba 

impulsado tan bárbaros crímenes que llenan 
ya hoy al mundo de escándalo y horror.

Pero ademas de esta causa es preciso recono­

cer otras que, sí bien más remotas, no pueden 
méuos que tomarse en cuenta para explicar un 
suceso, singular por fortuna, en la historia del 
mundo civilizado.

Las guerras civiles se han señalado siempre 
por la crueldad: nunca el hombre es tan  bár­
baro ni lleva tan allá sus ódíos como cuando 
pelea contra sus herm anos; pero pocas guerras 
civiles han sido tan atroces como la que acaba 
de term inar al parecer entre los Estados de la 
América del Norte. Era una guerra de exter­
minio, una guerra  de fieras más que de hom ­
bres . La civilización se había puesto al servicio 
de la barbárie para acabar con los enemigos. 
Se aguzaba el ingenio, se explotaban la-̂  cien­
cias, las artes, los recursos todos del saber h u ­
m ano para m a ta rá  los hombres. Ciudades aso­
ladas, campos incendiados, depósitos de rique­
za en un momento extinguidos, dC|;Ú3llo de 
mujeres, de niños, de ancianos, de personas 
imbeles; todo se em pleaba, á todo se acudía, 
todo se consideraba licito para conseguir el fin. 
El triunfo de los Estados del Norte estaba m a ­

temáticamente calculado por el número de sus 
habitantes. P ara  encontrar batallas tan san­
grientas como las que se han dado en el Norte 
América en estos últimos años, es necesario 

volver m uy atrás la vista, a travesar la Edad- 
m edia y llegar á los tiempos del paganismo, á 
los tiempos de Rom a y Cartago, de los persas y 
griegos.

El carácter de esta lucha dá una idea del ca ­
rácter de aquella sociedad: los grandes asesina­
tos, los enormes crímenes perpetrados de cam­
po á campo, generalizados y admitidos como 
medios de guerra , nos abren ya el camino para 
apreciar los crímenes parciales, cuyo relato  
nos estremece y horroriza quizá más que la re ­
lación de horrores ejecutados en masa; porque 
tal es la índole de nuestra naturaleza, que lo 
singular concentra y aviva nuestros sentimien­
tos, lo general los esparce y afloja. .

Estos hechos que estamos observando reco­
nocen asimismo una c a u sa , tienen su razón 
de ser.

Mucho tiempo ha pasado aquella República 
en tre  las gentes superficiales y que sólo juzgan 
por las apariencias, por modelo de todas las 
Repúblicas y aun de todos los Estados. Asom­
brábase la imaginación a l considerar el vuelo 
que había tenido en poco tiempo una nación 
compuesta de tan diversas razas y varios ele­

mentos. Examinábase el principio vital de tan 
súbita prosperidad, y tropezándose al primer 
paso en la forma de Gobierno y en el principio 
de libertad infiltrado en aquel pueblo, detenía* 
se el observador para proclam ar como verdad 
inconcusa que la forma republicana y la liber­
tad  absoluta debían producir en todas partes 
idénticos resultados.

¡Vana observación y propia sólo de entendi­
mientos someros! Precisamente lo que se desig­
naba cemo fuente de vida y  robustez, era era el 
germen do debilidad y de m uerte. El principio 
de libertad absoluta es el principio del orgullo 
ilimitado del hombre, y no hay pecado que tan 
presto reciba su castigo como t i  pccado de la 
soberbia hum ana. Quísose probar que las na­
ciones para nada necesitan de Dios; que la Re­
ligión podrá proporcionar cuando más la felici­
dad individual, pero que es inútil y aún perju ­
dicial para la prosperidad de los Estados. De­
cíase que las naciones no tienen vida fu tura  y 
perdurable como los hombres, y que no han 
menester, por consiguiente, medios para con­
seguir un fin al cual no les es dado aspirar. De 
aquí la proclamación del ateísmo en el Kstado, 
y del individualismo como condicion p re c isa  

para la libertad.

Estas horribles máximas tenían que dar  ne ­
cesariamente am argos frutos. La conveniencia, 
la utilidad sustituyó al verdadero principio de 

la moralidad de las acciones hum anas, y en 

nom bre d e  la libertad y de la democracia se 
defendía por unos la esclavitud porque era  útil 
en ciertos Estados, porque era el manan* íal de 
sus riquezas, al paso que en los otros se des­
echaba porque no les era necesaria.

No hace muchos años, poco tiem po ántes de 
la guerra, que un diputado del Sur asesinó en 
el Congreso á otro  diputado del Norte. En una 

zona se consideró este hecho como un crimen, 

como una barbárie; pero el asesino execrado y 
perseguido en el Norte se refugió en el Sur, 
donde fué aplaudido, llevado en triunfo y cele­

brado con fakiátíco entusiasmo. Las dam as se 
adornaban con cintas fojas y víestidos de color 
de sangre, figurando que sus telas estaban em ­
papa das en la sangre de la víctima de aquel 

héroe mil veces ab 'm ínab le .
Cuando la u tilidad  es el principio de la ho ­

nestidad  de  las acc ion es, son consi;7Uíentes las 

apo teosis del crim en  q u e  de algún modo pode­

mos considerar que nos tiene cu en ta .

¿Podrá ser conveniente el asesinato de Lin­

coln á los Estados del Sur? No podemos adivi­

nar  por ahora, sin más noticias q'ie las que nos 
da el telégrafo, los resultados que p rodudrá  én 
el éxito de una guerra ya casi extinguida , la 

desaparición de uno ó dos hom bres por im por­
tan tes que sean: nos inclinamos á creer que no 
por eso se a lte ra rá  la m archa natural de los 
acontecimientos. Pero los atentados de la noche 
del 1J5 satisfacen los instintos de ódío y de ven­
ganza que deben ferm entar en los corazones 
del Sur, y serán aplaudidos por el partido que 
acaba de ser derrotado , por las familias a rru i­
nadas á consecuencia del éxito de la guerra.

Estos hechos prueban que sí bien la paz m a ­
terial puede es tar  próxima, la paz moral, la 
verdadera paz, está todavía muy rem ota.

Los Estados-Unidas no pueden, por consi­
guiente, licenciar su ejército; y la subsistencia 
de un ejército numeroso es la dictadura en aque­
llas regiones.

Y la d ic tadura es la continuación de la guerra, 

porque es la conquista. Méjico, Canadá y las 
Antillas se ofrecen á nuestros ojos amenazadas 

en primer térm íüo, y el amago de estas regiones 

es el peligro inminente de una guerra  de A m é­
rica con E uropa , de un continente con otro 

continente, de un mundo con otro mundo. Ŝ  

semejante batalla  liega á darse, pelearán no só­
lo naciones contra naciones, sino principios 

contra principios, y en  América tendrán que 

refugiarse todas las ideas anti-socíales, y Euro­
pa, á pesar de los elementos de perturbación 
que hoy la co rroen , tendrá que buscar su sa l­
vación en las ideas tutelares de la sociedad.

¿Quién sabe? Quizá sea este el medio traza­
do por la Diviua Providencia para salvar al 
m undo. Por que no hay remedio; ó triunfa la

I verdadera civiiizacíon, la civilización católica, ó 
triunfa la barbárie .

Tal es el problem a que tiene que resolver 

m uy pronto el muiido.
F r a n c i s c o  N. V i l l o s l a d a .

Los m atadores de Lincoln le han asesinado 

el Viérnes Santo.
Lincoln asesinado, lo ha sido en un teatro. 
Los Estados-Unidos son el tipo ejemplar de 

la libertad de cultos.

El Sr. L agueronniere , el coadjutor de la po­
lítica conciliadoresca de Napoleon I I I , el autor 
del monumento insigne de hipocresía y  tegido 
ignoble de contradicciones, ha debido sin duda 
escribir alguna carta  á L a Epoca de Madrid, y 

de esta carta  del S r. Lagueronniere ha debido 
sin duda La Epoca sacar materiales para re ­
dac tar el s guíente párrafo :

« E l P ensamento  E<p a So i  fe digna ya conceder que 
es exacta la noticia de haber escrito Su Santidad al 
Rey Víctor Manuel. Y no nos parece digna de su buen 
juicio la distinción de que la carta no es para el Rey 
de Italia, sino para Víctor Manuel: ia carta iba diri­
gida al Soberano de dominios que han pertene ido á 
la Santa Sede, y la carta, según el diado aleman á 
que se refiere E l P en sa m iento  E spañol  , es la de un 
padre á su hijo, del Vicario de Jesucristo á un ca­
tólica.

)/Cómo ha sido escrita la carta, lo prueba el apre- 
suratniento de enviar á Roña un representante; cuál 
era su verdadero objeto, se revela en las noticias que 
publicábamos ayer, contestes con el espíritij que se 
advierte en los últimos telegramas y en las comunica­
ciones de las persi'nas bien informadas.

«Nos 'tros e.'itamos seguros de que E l  P e n s a m i e n t o  

E sp añ o l no pndrí ménos tie regocijarse cotí las prue­
bas que ayer dábamos de que son méuos tirantes las 
rela-iimes entre la Santa Sede é Italia, que la inicia- 
liva de Su S a o l i d a J  ha mejorado la situación de los 
P r e l a d o s  de la Iglesia, y que se entrevé la posibilidad 
de un convenio que ponga término á las dificultades 
pendientes. Fausto sorá ese dia para los corazones ca­
tólicos.»

Ibamos á contestar lo muy poco que necesita 
este desdichado monton de falsos supuesto! y 

de sofisticas deducciones, cuando afo rtunada­
m ente hallamos desempeñada la ta rea  por dos 

periódicos, de los cuales el uno es mazziniano, 
y el o tro ...  también.

El prímero es L a  Soberanía Nacional; óigalo 

L a Epoca:
«Parece que la misión del señor duque de Persig- 

ny no ha dado buen resultado. Roma so trandíje: ó 
Touo ó n a d a :  esa es su fórmula.»

«Nanea Roma ha estado más teoaz. No hay que 
Imcerse ninguna ilusión: el conflicto se acerca. Decla­
rado incompatible el liberalismo con el temporalismo, 
la guerra sin tregua dará inde'-linablemeste un re ­
sultado absoluto y completo para una de las partes; 
como qué el humilde non poisum üs no deja ni puede 
dejar ninguna esperanzada conciliación posible.»

Pues óigase ahora á Las Novedades:

«Parece que se confirma la noticia dada por un pe­
riódico de Viena relativamente i una carta del Papa A 
Víctor Manuel.

»Esia carta lleva la fecha del m<>s de Marzo último, 
y el r.ey de Italia ha encargado á Vegezzi, juriscon­
sulto italiano, la misión de dar uoa contestación ver­
bal al Soberano Pontífice.

»La carta de éste tiene un carácter particular, y 
sus consecuencias, a ménos de acuerdos posteriores, 
no serán cuales algunas persnnis se prometen. Traba­
jo ha de costar para que el Vaticano destierre su in­
feliz política del Non possumu».

»En efecto. Pió IX no se dirige al Rey de Italia, sino 
al Rey del Piamonte; invoca el Concordato celebrado 
entre Turin y Roma, pues su iínico objeto es llamar 
la atención de Víctor Manuel sobre el estado de la 
religión en la Pesíasula y la necesidad de acudir con 
el remedio, y se reserva nombrar Obispos para las 
sedes vacantes en las nuevas provincias anexionadas 
al antiguo reino del Piamonte.

uDe suerte que la táctica de la corte pontificia no 
ha variado.

«¿Resultará algo bueno de la misión del juriscon­
sulto Vegezzi? Lo dudamos.»

El ódío barbaresco de este par de publicistas, 
ha sido más perspicaz ó más sincero que la con- 

cílíaduria pílatdsca de La Epoca.
Créanos este d ia r io , y no infunda ilusiones 

absurdísimas en el ánimo de aquellos de  sug 
lectores para quienes sería un goce supremo 
ver cogidos del brazo y en amigable consorcio 

al diablo y á Sarsg|Iíguel. Uoma no transíjirá 
con el crim en; Roma no sancionará la injus­
ticia ; Roma no reconocerá la usurpación , por 

más que, llena de caridad, esté pronta siempre 
á dar al criminal avisos paternales , y llena da 
prudencia, haga cuanto sin lesión de la moral 
y del derecho pueda hacerse en pró de la eter­
na  causa de la Iglesia.

Pero deducir tle esta caridad jam as deficien­
te, y de esta prudencia jam as desmentida , que 
el Vicario de Jesucristo abdique ninguno de 
aquellos derechos que son de suyo irrenuncia- 
bles porque se identifican con deberes absoluta 
y perpétuam ente obligatorios ; semejante de­

ducción no cabe sino en el ánimo de quxéu igno­
re qué es un Vicario de Jesucristo, qué es un 

derecho, y qué es un deber.

El periodismo, junto con otras congregacio­
nes de chismografía política, siguen almanacan- 
do acerca de los supuestos que E l Contemporá­

neo de ayer amontonaba en el párrafo si­
guiente:

«Sabido es que si bien se halla dispuesto el se­
ñor Nocedal á prestar todo su apoyo al ministe­
rio, no quería darle su voto de confianza porque 
no se la merecía el señor ministro de la Goberaa- 

cion.
»Sobre esto habíase hablado mucho en los días an­

teriores, asegurando unos que la proposicion que ayer 
habria de presentar la mayoría se limitaría á con­
signar su apoyo ál Gobierno, y afirmando otros 
por el contrario que seria un verdadero roto de con­

fianza»
«Esto último es lo que ha sucediólo, y como á na­

die le amarga un dulce, no pudo ménos de caurar 
cierta extrañeza el que el señor duque de Valencia se 
levan ara para maniíe^tar que el ti.ibinete agradecía 
el obsequio que queria hacérsele; pero que rogaba á 
ios firmantes de la proposicion la retirasen para mejor 
ocasion.

»¿Por qué se ha presentado, pues, la proposicion? 
¿Es que no marchan de acuerdo la mayoría y el m i- 
Di^lerio? preguntarán ac.iso nuestros lectores. Nada 
méaos que eso : la cuestiun era no disgustar al señor 
González B.abo y dar gusto al propio tiempo al señor 

Nocedal.
»Los firmantes de la proposicion se encargaron de 

lo primero preseutiindola, y el duque de Valencia 
llevó á cabo lo seguodo rogándoles que la retirasen.

uPor este ingenioso expediente se ha evitado el que 
haya en el asunto vencedores y vencidos , y se consi­
gue que marcíien en santa piz los antiguos y los mo­
dernos defensores del in'i'leraoti.'iiio neto.»

Nuestro amigo el Sr. Nocedal profesa políti­
ca de principios , y no política de expedientes; y 

m ucho ménos, política de simpatías ni de anti* 
patias personales.

De la confianza que le inspíre ó no le ínspír« 
el Gabinete, dan razón su» últimos discursos,
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m  los cuales declaró bien term inantem ente que 
á este ministerio y á todos &poyaria en cuanto 
combatiesen a la revolución , y se opondría en 
cuanto fuese disimular ó transigir con ella.

Pero lo que en lenguage parlam entario so 

llama un voto de ci>n(ianza, el Sr. Nocedal no se 
lodaria  ni á este ministerio n iá  ninguno, por la 
sencilla razón de creer que semejantes votos, 
lo propio que los de censura, son ni más ni m é- 
nos que la viciación directa y flagrante del a r ­

tículo 45 de la Constitución, que en tre  las pre- 
rogativas del Monarca consigna la de— tnom - 

b rar  y separar libremente á sus ministros.
Más claro: los tales votos de conBonza y de 
censura pertei ecen al cuerpo podrido de las 

dichosas prácticas parlamentarias que el señor 
Nocedal com bate por hijas primogénitas del 

liberalismo, y de consiguiente, por enemigas de 
toda libertad, como lo son de todo órden.

Siempre se h a  dicho que «parte sanitario 
señal de epidemia,» y efectivamenteseñalesson 
de la epidetnia reinante párrafos por el estilo de 
los que reproducimos á continuación.

De La Correspondencia:

((Sigue imperaado el órden en todas las provincias, 
sí bien no falla en algunas de ellas quieo trata de ex­
citar lo« ánimos para promover perturbacioaes. Ea 
Barcelona se han repartido algunas proclamas revo- 
lucioaarias, y se sabe que se han dirigido á aquella 
ciudad personas de ideas exireioas para sacar el par­
tido que puedan de la excitación que reina ea aquella 
capital.»

E d efecto, estas noticias sobre los intentos 
de los revoltosos en Barcelona, son confirmadas 
por el siguiente párrafo que nos trae el Telégra ­

fo, diario de iquella  capital, correspondiente á 
ayer, y que dice a s i :

«Todo el día de ayer se hizo circular la noticia de 
que había sido asesinado en la córte el general Prira. 
Recordamos que días atrás se esparció también la 
falsa nueva de haber sido asesíuado otro personaje po­
lítico; lo que prueba que hay quien se entretiene en 
forjar y propalar tales rumores, con fines probable­
mente no muy santos.»

Por último, para no omitir acerca de este in­
teresante particular nada digno de menciona­

se, véase lo que dice E l Independiente, periódi­
co ministerial:

(iPor despacho telegráfico se ha sabido que los ene • 
ffiigos del órden han hecho circular en Lisboa y otras 
poblaciones del reino lusitano, la falsa noticia de que 
Madrid había sido on estos últimos días teatro de m u ­
chos más graves y séríos conflictos que ios del 8 y 
del 10.

»EI objeto ha sido crear una falsa alarma y desper­
tar criminales intenciones en la frontera española. El 
Gobierno vive alerta y no se dejará sorprender por 
estos ni por otros manejos de igual índole.»

¿Conque en la frontera española, eh? ¿nada 
más que en la de Portugal?

A fortunadam ente todo se orilla rá , mediante 
la luminosa discusión entablada en el Congreso 
para averiguar si el presidente del Consejo de 
ministros ha de seguir I J ^ á n d o a e  duque de 
Valencia ó sí se ha de llam ar duque de Tetuan.

Pues más de tres ducados apostamos nosotros 
á que del lado allá de nuestras dos fronteras se 
asiste no sin gusto á esa discusión luminosa.

¡Y habrá algún inocente que de buena fe crea 
que han m uerto  los griegos del Bajo Imperiol

Las Noticias, diario ministerial, aunque  e 
ministerio diga que no. nos J a  la siguiente ga 
ra n t ía d e q u e  será debidam ente custo<>iado e 
ónlen público, y debidam ente prevenido todo 
desórden:

«Es completamente inexacto que el general iNar- 
vaez, como dice hoy un periójíco, piense llevar á las 
Córtes dentro de pocos dns un proyecto de ley esta­
bleciendo la prévia recogida para los periódicos.» 

----------------^ ---------------

Hesúmen de noticias, digámoslo asi, un iver ­
sitarias.

De La Correspondencia de anoche:

«Hoy se ha fijado ea la Universidad un edicto por el 
cual se avísa.á los alumnos interesados que deberánasis- 
tir nuevamente á las clases de literatura ciásic-a (segun­
da sección), googralía y metafísica, por haber cesado 
las causas especiales que obligaron al Gobierno á esta 
suspensioo. La cátedra que continúa suspensa por no 
haber hasta ahora quien se encargue de ella, es la de 
Historia de España, que desempeñaba el Sr. Castelar. 
Oe las otras se bao encargado, según parece, los se­
ñores Canalejas, Gamus y Fernandez.»

De La Discusión de hoy por la mañana:

«Desearíamos que no se confirmara esta última no­
ticia por decoro mismo de estos tres catedráticos.»

De Las Noticias de anoche:

«Todas las cátedras que en la Uaiversidad central 
desempeñaban lo« sustitutos »eñores Ferraz, Murayta, 
Salmerón y Valle, están ya provistas.

»Hé aquí ei arreg'o veriüoado : Al Sr. Ferraz, que 
desempeñaba la cátedra de geogrufiu, ha sustituido el 
señor Fernandez y Gonzalüz, El Sr. l). Alfredo Adol­
fo Camus ha reunido en su cátedra las dos secciones 
en que estaba dividida, y una de las cuales desempe­
ñaba el Sr. Morayts. Lo mismo lia hecho el Sr. Cana­
lejas con la sercion de su cátedra de literatura, la 
cual desempeñaba el Sr. Valle. Y por último, el señor 
ü n b e , propietario de la cátedra de metafísica, que 
desempeñaba el Sr. Salmerón, ha vuelto á encargarse 
de ella.»

O de otro  modo; á texto vivo muerto, texto 
vivo puesto.

Y contaban en otro párrafo las mismas N oti­
cias:

aEsta tarde han debido presentarse al Sr. Castelar 
una comisioQ de estudiaut*is de la Universidad cen­
tral, con objeto d í  entregarle una s ncilla y cariñi sa 
carta, en la que se demuestran el afecto que le profe­
san y lo sensible que les ha sido su separación. Segufi 
hemos oído, en dicha cart^ nn hay ninguna frase 
que tienda á revelar idea ni alusión política de ningu­
na elaie.»

Si el hecho es c ierto , la dicha ca rta  no 
tiende á revelar o tra  cosa sino que sigue la 

silba.
Y de resultas:

((Esta mañana ocurrió un ligero disgusto producido 
por los estudiantes d i  la Universidad con moti­
vo de no asistir ya el Sr. Valle á la clase de literatu­
ra española por haberse encargado de aquella asig­
natura el Sr. Canalejas. Lt intervención del dccano 
de la facultad, Sr. Amador de los Ríos, puso fácil 
término á este incidente.»

{Correspondencia do anoche.)

Y aquf acaban por hoy las noticias, digámos­

lo así, universitarias.

De varios discursos que se están pronun ­
ciando estos dias, sacamos, en tre  o tras propo­

siciones, las siguientes:
En un pais constitucional no se puede impe­

dir que un periódico ataque al órden social con 
calumnias ó artículos sut>versivos;

En un pais constitucional no se puede desti­
tuir á un catedrático que públicamente profese 
doctrinas contrarias al órden social;

En un pais constitucional no se puede repri­
mir ni castigar las silbas á la fuerza pública, 
encargada de defender m aterialm ente el órden 
social;

Preguntas de Ei, P e n s a u ie n t o , que algunas 
veces es curioso como una comadre:

Si los autores de estas proposiciones no lo­
gran probarlas ¿qué cosa es para ellos un pais 
constitucionafí Y si logran probarlas ¿qué cosa 
es un pais constitucional para quien crea que 
el órden social es el p rim er supuesto de todas 
las Constituciones?

Dice La Democracia que en Madrid hay un 
grito de indignación general contra la policía 
secreta.

Dejando aparte lo del grito que podrá zum ­
bar, pero que nosotros no hemos oído, nos 
ocurre observar á La Democracia una cosa; que 
ó es filfa la de la creación de la policía secreta, 
ó que si no lo es la prim era parlo , lo es cuando 
ménos la segunda.

¿Qué secreto es ese que segua L a Democracia, 
tod I el mundo lo sábet

Sólo de una manera podemos armoiiizar los 
extremos que dejamos indicados: que La De­

mocracia sea la única  que conozca á los polizon­

tes secretos.

Y si son conocidos de La Democracia, ¿es d i­
cho periódico el que debe hab lar  de indigna­

ción?
¿O entre  los dem ócratas, á más de quien se 

preste á ciertos oficios, los hay también que se 
llaman Benitosl

Sobre la cuestión concejil, dicen lo siguiente 
varios periódicos:

((En la reunión que celebraron ayer particularmen­
te los individuos del ayuntamiento, se acordó, según 
nos han asegurado, que harian dimisión de sus cargos 
los ocho tenientes a’c^ildes que no asistieron á la toma 
de posesion del Sr. Osorio, y sin embargo de esto, los 
concejales asistirían á la reunión de sus respectivas 
comisiones, pues no podían abandonar los intereses 
que les estaban confiados.»

((Se coafirma Ki noticia que ha dado otro periódico 
respecto á la dimisión que han presentado varios se­
ñores tenientes de alcalde de e.sta capital.

El regidor .->íniico Sr. de Eotramba»aguas, también 
ha remitido hoy por el correo la dimisión de su 
cargo.»

((Hoy se ha dicho, pero no damos asentimiento á la 
noticia, que los Sres. Peironet y Saavedra iban tam­
bién á dimitir, como todos sus otros compañeros, el 
cargo de tenientes de alcalde qun desempeñan.»

{Correspondencia.)

((Hoy lian asistido todos los concejales á las comi­
siones que estaban convocadas. La renuncia de los 
tenientes de alcalde es cierta; sin embargo, se insiste 
en asegurar que el .sábado se reunirá el ayuntamiento.»

{Epoca.)

(iLos amigos del Gobierno andan que beben los vien­
tos buscando quien quiera aceptar plazas de concejal 
de Real órden. Cjmo es natural, son muchos los so­
fiones que llevan, entre los cuales descuella el que les 
ha dado un amigo nuestro.» [Pátria).

La Nación, diario progrssista , da  cuenta en 
los siguientes términos del resultado que tuvo 
la segunda convocatoria hecha, para que se re ­
uniese ayer, á la diputación provincial:

«Ayer á las doce del día debió haberse reunido la 
diputación proviacial de Madrid. Era la tercera c ita ­
ción y segundo requerimiento que la hacia el gober­
nador C i v i l .  Un solo diputado se presentó en el salón 
de sesiones.

El Sr. D. Manuel María Rodríguez Monge , que re ­
presenta uno de los distritos del partido de Chinchón.

Ya sólo resta citar por últi'oa vez á los señores 
diputados, por medio dei Boletin 0/ieial de la pro­
vincia.»

Según dice La Correspondencia, «parece cosa 
acordada que los diputados provinciales no asis­
tirán tampoco á la citación que se les hará en 
el Boletín Ofkial.%

Verdaderam ente el ejemplo que esta corpo- 
racion está dando, no es ed ficante.

Mucho sentimos lo que siembra , por lo que 
lógicamente ha  de cosechar.

Sum a y sigue.
Otro (lia más para añadir á la série de los 

perdidos lastimosamente en discutir a<'erca de 
los sucesos dfcl 10 y sas anejos, sucesos del dia
8, instrucción pública, destitución de Montal- 
ban, permiso para la serenata , retirada del 

mismo, g rupos, bando, victimas indefensas, 
matanza de San  Daniel, Guardia veterana, des­
pejo de la plaza de toros, destitución del conde 
de Belascoain, conducta del ayuntamiento y di­
putación provincial, e tc ., etc. Los diputados en­

traban y salían del sa lón , se revolvían im pa­
cientes en sus asientos fatigados de la m onoto ­
nía de los debates y de la repetición de unos 
mism^'s argum entos y de iguales réplicas sin 

que ocurriese el m^nor incidente que diera n o ­
vedad al asunto; los asistentes á las tribunas 

bostezab .n, y en medio de una concurrencia tan 
numerosa, y délos esfuerzos quehacian  los o ra ­
dores para ponderar lo grave del asunto, y de 
su entonación patética ó declamatoria, y de sus 

voces huecas, y de repetir á cada paso indefen­
sión, sangre, atropellos, víctimas, la sesión se­

guía lánguida y no lograban excitar el menor 
Ínteres entre  amigos n i adversarios.

En todos los semblantes se pintaba el can ­
sancio, el hastio que causan ya los discursos de 
la oposicion, sus vanas declamaciones, su ora ­

toria sobona y pesada, y sobre to d o , la tácti­
ca de que se valen con fines de todos cono­

cidos,
Por lo demás, la sesión de ayer fué un ver ­

dadero triunfo para las ideas que continuam en­
te estamos defendiendo. El señor ministro de 
Gracia y Justicia declaró que nunca habia visto 
más afortunada á la revolución; que nunca la 
ha visto hacer ménos ni conseguir más. ¡Ah! 
Es decir que ya se habla de revolución, y se 
cree en ella, y se repara en la fortuna que va 
alcanzando. Cuando oíamos decir esto con el 
tono de la más intim a convicción al venerable 
anciano que desempeña el ministerio de Gracia 
y Justicia, recordábamos la sonrisa de la m a­
yoría no hace aún tres meses al usar da la pa­
labra nuestros queridos amigos los Sres. Apa- 

risi y Nocedal.
«La revolución llama á la puerta ,»  decía el 

Sr. Aparisi y repetía el Sr. Nocedal, y la m a­
yoría se reia. Pero ántes de ayer decia también 
el Sr. González Brabo: iL a  revolución, si no la 
tenemos en las habitaciones interiores de la 
casa, está ya con la mano en la aldaba de la 
puerta,» y la mayoría ya no se reia. Pues nada 

digimos ayer de esas notables palabras de! se­
ñor ministro de la Gobernación; pero cuando 
ayer vimos repetir la misma idea al Sr. A rra -  
zola, y cuando pudimos leer en las caras de los 
diputados que poco ántes se reian, el asenti­
miento que prestaban á aquellas tristes pala­
bras, no pudimos ménos de exclamar para 
nuestros adentros: tGracias á Dios que empe­
záis á ver claro.» Y, ¡qué coincidencia! precisa 
m ente el mismo Sr. Arrazola,— que fué el en­
cargado de contestar al discurso del Sr. Aparisi 
á que ántes alud im os,— decia entónces: <Si 
viene la revolución, la recibiremos á cañonazos;» 
pero ayer no era este el lenguaje de S. S.: r e ­
conocía los progresos de la revolución, reco­
nocía las coi^quistas que esta ha hecho en pocos 
dias, según S. S.; la revolución estaba á su 
vísta en el mismo salón en que hablaba S .S .,  y 
el Sr. Arrazola debía estar recordando en 
aquellos momentos los brillantes discursos de 
nuestros amigos, debía comprender que si se 
deja tom ar vuelo á la revolución, llega un dia 

en que la represión es inútil y puede ser una 
crueldad como decia el Sr. Nocedal; en una 
palabra, el Sr. Arrazola debia maldecir elsiste 
ma liberal de represión y  bendecir el sistema 
preventivo proclamado y aconsejado por el buen 
sentido y por todas las gentes de órden como el 
único capaz de impedir los efectos de la revo­
lución.

¿Y qué o tra  cosa hizo también el Sr. Gonzá­
lez Brabo sino ensalzar el sistema preventivo y 
condenar el sistema liberal, cuando hacia un 

cargo gravísimo á los vicalvaristas por haber 
halagado y dado alas á la revolución duran te  
dos años, para concluir por am etra llar á los 
revolucionarios al cabo de ese tiempo?

Quiera Dios que el ministerio y todos los hom ­
bres de Gobierno abran  los ojos y comprendan 
al fin cuáles son los verdaderos principios de 
órden y cuáles son los verdaderos amigos del 
órden.

E ntretanto  seguirá hoy la discusión sobre la 
matanxa de San ''aniel, y despues de hablar y 
más hablar y presentar una y otra proposicion, 
dicese que las oposiciones no pedirán votacion 
sino sobre la del Sr. Rios y Rosas para que se 
ab ra  una información parlam entaria .

La Correspondencia anuncia hoy que S. M, e! Rey 
se sintió ayer indispuesto. En efecto, el augusto es­
poso de nuestra Reina está desde ayer molesto con 
un fuerte constipado; pero su estado, por fortuna, no 
inspira el más ligero cuidado.

Tambion dice el citado periódico lo siguiente:

((El disonísimo y respetable Sr. Arrazola, ministro 
de (iracia y Justicia, que á pesar de sentirse desde 
hace días bastante delicado, ha continuado entregado 
sin descanso á las tareas de su secretaria, se sintió 
al)<o piíor ayer duraute la Misa fúnebre del Sr. Alcalá 
Galiano, y peor aún en la sesión del Congrfso, sién 
dolé ya muy difícil tomar parte en el debate como lo 
hizo; y por la noche despues de la comida tuvo que 
meterse en el lecho porque su estado se agravó, pa- 
samlo !a noche bistante intranquilo y necesitando los 
auxilios facultativos.»

Desearemos que su mal no se agrave.

Parece que está próximo á verificarse el enlace de 
una hija de S. A. la lufunti doña Isabel y del conde 
de Gorowski, con un sobrino del Sr. Bertrán de Lis.

Ayer tarde í  las tres fué recibido por S. M , en au- 
dien la particular , el ministro de la Gran-Bretaña, 
quien tuvo la honra de presentarle al primer secreU- 
rio de la embij ida Mr. L»om;l S. Sack»ille.

También recibió S. M. al conde de Grote , ministro 
plmiipotenriarío del Rey de Hannover, que lué á visi­
tar á S. M. con motivo de ausentarse de esta córte.

Dentro de dos ó tres di«s será rteibído por S. It. el

enviado del Perú, Sr. Valleriesta, para poner en ma­
nos de nuestra Soberana las cartas que le acreditan 
como representante del Perú.

Decia anoche La Epoca :

«Ya se decia, y no sabemos si hoy se hará alguna 
indi’jacion en este sentido, que se destinarán algunas 
horas de cada sesión ó una sesión por semana para 
el exámen de la conducta del Gobiero(> ea los sucesos 
del 10 A bril, dejando el resto del tiempo para los 
asuntos pendientes.»

Y añade hoy La Libertad:

«Parece ser que hay algo de verdad en la indica­
ción sobre el aumento de las horas de las sesiones. 
Nos han asegurado se prolongarán desde las doce del 
dia hasta igual hora de la noche, á fin de que la opo­
sicion tenga tiempo para desenvolver sus siete propo­
siciones y algunas otras más que se la ocurran. N') se 
quejarán, pues, de que el Gobierno escatima e! lujo 
de discusión.»

El Congreso ha aprobado definitivamente, y pasa al 
Senado, el proyecto de ley sobre la aprobación de las 
cuentas generales del Estado, correspondientes al año 
de 1850. Este hecho, á pesar de ser constitucional, es 
el primero en su clase que ocurre entre nosotros des­
de que existe el sistema representativo.

Si del exám?n de las cuentas pudiera resultar la 
caída de nn minisserio, no seria . al cabo de 30 años 
cuando los padres de la pá tria  hubieran dado por 
vez primera cuenta de si.

¡Pero cómo se trata de administraciones pasadas! 
Los contribuyentes son los únicos que tienen Ínteres 
en que se cumpla el artículo 75 de la Constitución, y 
estos, sabida es la gran espalda que tienen.

El Sr. Uontalban, está de moda.
Ya no sólo es en el distrito de Maravillas donde 

presentan los coaligados su nombre como bandera de 
oposicion al candidato del Gobierno; en Murcia tam­
bién, en el distrito en que con tanta tenacidad h& lu­
chado la Union liberal, prescinden del vizconde de 
Rías para presentar al rector depuesto.

Que más quisiera el Banco que obtener para su pa­
pel, la importancia que tiene el papel de victima pues­
to en circulación por la sociedad de Socorros mútuos 
liberales.

CORTES.

No sabemos qué grado de exactitud tenga la si­
guiente noticia que vemos hoy en La Corresponden­
cia. Parécenos que en ella ha de haber alguna equivo­
cación, puesto que la Sede episcopal de Sigúenza está 
hoy dignamente ocupada por el respetabilísimo señor 
Benavides.

Dice La Correspondencia: 
aOícese que el Dean de la catedral de Granada será 

propuesto para la mitra de Sigüeuza.»

m \M  UORA.
CONGRESO.

Despues de term inar el despacho ordinario, 
el Sr Cánovas del Castillo hace uso de la pa­
labra  para rectificar al discurso pronunciado 
ayer por el señor ministro de la Gobernación.

'  El Sr. González Brabo cont-ista al Sr. Cáno­
vas brevemente.

El Sr. Fernandez de la Hoz haco uso de la 
palabra  para una alusión personal. Empieza 
manifestando que, conservador y diputado por 
Madrid , ha firmado la proposicion del Sr. Cá­
novas, ix)rque cree que la conducta del Gobier­
no no ha sido conforme cen la conducta del 
partido conservador, y que faltando á ella, ha 
atropellado al pueblo de Madrid , á  quien re­
presenta.

Concluye dando lectura á  un bando publica­
do por el Sr. Orovio en el año 38, con motivo 
de otro  alboroto estudiantil, y se lamenta de 
que en las actuales circunstancias no se haya 
observado igual conducta.

El Sr. Mendez Alvaro manifiesta que él es 
diputado por Madrid, y está ai lado del Gíj^er- 
no, porque cree que amenazado como está el 
órden, es un deber do patrioiísmo colocarse al 
lado de la autoridad, y porque, en su conciencia 
está seguro de que el Gobierno ha tenido razón 
para obrar como lo ha hecho.

El Sr. Fernandez de la Hoz rectifica breve­
m ente.

El Sr. Cánovas retira su proposicion.
Se dá lectura á la proposicion del Sr. Can­

dan de que tienen noticia nuestros lectores, y 
empieza dicho señor apoyarla en el momento 
de en tra r  en prensa nuestro periódico.

TELEG^MAS.
(Senncto participar de E t Prniamiesto Espaíoi.)

Pakis, S7.

El Monitor, en su número de hoy, Q ice ha 
recibido noticias de Roma que le autorizan 
creer que las negociaciones entablas entre  el 
Cardenal Antonelli y el comendador Vcggezzi 
relativas á la instalación de los Obispos y  al ar 
reglo de la deuda, tendrán feliz resultado: por 
lo ménos y desde luego, añade, han tomado 
un giro com pletamente satisfactorio.

ViENA, 26.
Ha quedado definitivamente resuelta en sen­

tido afirmativo la reducción del ejército aus­
tríaco que ocupa el Véneto.

Brl'.̂ elas, 26 (por la noche).
El estado de salud del Rey Leopoldo es me­

nos satisfactorio; han reaparecido las compli­
caciones, pero aun no ofrece ningún carácter 
a larm ante.

Nkw-Y ork, lo.
El luto y la consternación reinan en todas 

partes: las calles están colgadas de negro.
Al momento en que ha sido preso el asesino 

de A braham Lincoln, la irritación y la indig­

nación han tom ado proporciones considerables.
La actitud del vice-presidente Johnson , en 

el acto de tomar posesion de la presidencia, ha 
producido una impresión favorable: «A mí me 
tocan deberes grandes, ha dicho, sabré cu m ­
plirlos; á Dios pertenecen las consecuencias.»

é:); ía Bolsa .« ¡laB cotizíato los valores i  los orecioj 
siguientes

Títulos del 3 per ¡00 consolidad» 46-00 no publ.
Títulos del 3 por 100 diferidf> 41-00 publicado.
Deuda amortizable de primera clase 00-00 b o  publ.
Deuda amortizable de segunda id., OJ-00 no pnb.
Deuda del personal, 21-40 no publicado.
Obligaeíonee deJ Estado para .subvención di íe rrf-  

irrilas, 78-10 uo publicado.

S E I V A D O .

PRESIDENCIA BEL tXCMO. SE.̂ OR MARQt;KS DEt DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 
de Abril de 1865.

Se nbrió á las doj y veinte minutos, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Sr. IRIAUTE hizo uso de la palabra lamentán­
dose de que el Gobierno no hubiese remitido aun al 
Senada la lista de las gricías, ascensos y traslaciones 
C0DC»didas por el actual Gabinete, dirigiéndose espe­
cialmente al ministro de la Gobernación, que había 
faltado á las leyes en los ascensos verificados en su 
departaiueuto, y á los ministros de Estado y Hacienda 
poraue no habian remitido los datos solicitados, re ­
produciendo al propio tiempo Is interpelación que con 
este motivo tema anun''.iada.

Terminó declarando que el Gobierne, desoyendo las 
coutÍQuas excitaciones que sobre el particular le habia 
dirigido el orador, lubia faltado á las buenas prácticas 
parlamentarias.

El señor ministro de ULTR\MAR contestó que no 
habia lugar á la remisión de la lista de los ascensos 
concedidos por este Gabinete á los funcionarios p ú ­
blicos, porque dicha lista se publicaba mensualmente 
en la Gaceta, con arreglo á las leyes, pero que sin 
embargo lo pondría en conocimiento de los respecti­
vos ministros.

El señor PRESIDENTE: Queda terminado este in­
cidente.

ÓRDEN BEL D U .

Continuación del debate pendiente acerca del d ic-  
támen de la mayoría de la comision relativo al 
proyecto de ley derogando el Real decreto por el 
cual se declaró reincorporado (í la Monarquía el 
territorio de la República dominicana.

El señor PRESIDENTE: El señor marques de Lema 
continúa en el uso de la palabra.

El señor marques de LEM.\ prosiguió su interrum­
pido discurso asegurando que la ban ¡era española es­
taba comprometida en Santo Domingo; que sí era 
cierto que éramos los vencedores, ¿por qué se reple­
gaban nuestras tropas ante el enemigo, y por qué de- 
lábamos en poder de éste tantos prisioneros?

(El Sr. Fernandez de Córdoba pidió la palabra.^
El orador coutiouó diciendo que la retirada ae las 

fuerzas españolas del pueblo de San Antonio , que se 
ha pintado como «lonosa , fué llevada á efecto en el 
silencio y oscuridad de la noche , y cuidando mucho 
de no llamar la atención del enemigo.

Encomió la conducta de muchos dominicanos, que 
han permanecido fieles á España, y que ahora se ven 
abandonados con inicua ingratitud, por el solo delito 
de haber ccmfíado en nuestras promesas.

Puso de manifiesto la conducta que en esta cues­
tión habia observado el presidente do^a República de 
Haíti, y añadió que era extraño que los dominicanos 
en vez de recurrir á la benignidad de la Reina de Es­
paña para pedirle su autonomía , la hubiesen pedido 
con las armas en la mano.

(El señor conde de Vista-hermosa pidió la pa­
labra.)

Continuó el orador elogiando las ventajas de la ba­
hía de Samaná, y derlarando que Santo Domingo, una 
vez abandonado, será presa de la guerra civ il, des­
pues caerá en poder de Haití ó los Estados-Unidos, 6 
de ámbos á un tiempo : que á él acudirán millares de 
los negroii libres de la América del Norte, y que lue­
go caerán sobre Cuba y Puerto-Rico , asegurando que 
Santo Domingo será para dichas islas lo que Argel fué 
para España, es decir, un arsenal de donde salían to­
dos los ataques é invasiones contra la Península.

Sostuvo la necesidad en que habia estado España de 
enviar á Santo Domingo un general de gran prestigio, 
que hubiísse resumido temporalmente el mando en 
jefe de todas las Antillas, hasta sofocar la insurrec­
ción, y negó (lue se hubiese gastado en aquella tedo 
lo que se ha dicho.

Recordó que en la isla de Cuba hay 600,000 hom­
bres de color aptos para tomar las armas, que nos 
están sometidos porque siempre han visto victoriosos 
á nuestros soldados; pero que el dia en que los vean 
retirarse ante los negros de Santo Domingo, se habrá 
roto el talisman de nuestra fuerza.

Afirmó que, si dueños de Santo Domingo, los Esta- 
dc)s-Unidos caían sobre Cuba, y nos lanzábamos á 
una fiuerra por defenderla, tendríamos á maestro 
lado á las naciones más po(Íer(isas de Europa, que 
están interesadas en sostener sus posesiones en aque­
llos mares; pero que, aban.lonado Santo Domingo, 
tendri imos en esta isla nuestros principales enemi- 
g .s, que ayudarían á los negros die la América del 
Norte.

(Los Sres. Calderón Collantes y Arango pidieron la 
palabra en contra.)

El Sr. RUBALCAVA hizo uso de la palabra para 
alusiones, declarando que siempre ha creido poco con­
veniente á España la adquisición de nuevo territorio 
en las Antillas: que á mediados de 1860 estuvo en 
Santo Domingo á entregar un pliego, y que el vice­
presidente general Alfan le manifestó su ardiente de­
seo de incoporarse á España.

Añadió que hallándose algún tiempo despues en la 
Habana, llegó á esta isla la noticia de que en varios 
puntos de la de Santo Domingo tremolaba la bandera 
e^p^fiola: que la noticia se recibió con júbilo, y que el 
capitan general de Cuba dispuso el envío de una expe­
dición que marchase á tomar íaterinamente posesion 
de la isla mientras resolvía el Gobierno de España: 
que asi se hizo, y que en un principio todo fué con­
tento y alegría entre los dominicanos, que victoreaban 
á Isabel II, pero que despuej comprendió que liabia 
muchos que hubieran preferido el pabellón haitiano, 
y no pocos el americano: que más tarde, con la intro­
ducción de nuevas costumbres, se víó más claramente 
que las simpatías de los dominicanos eran más esca­
sas de dia en día, hasta que llegó el de la insurrec­
ción.

Declaró que, en su sentir, debimos abandonar á 
Santo Domingo por razón, por conveniencia y por ju s ­
ticia.

Respecto á la bahía de Samaná, cuja posesion tanto 
s e d s - 'a ,  manifestó que sien  un principio se creyó 
que era capaz de íortilícarse dicfia tiahia, despues, 
reconocido que ha sido dicho punto por varios ofi­
ciales de marina, ha resultado que no es bahía sino 
gulfo, que tiene varias entradas, y cuya fortificación 
seria imposible , porque habia que edificar sobre 
arena.

Añadió que lo que se ha dicho respecto á que, 
rbandonando á Santo Domingo, seria Samaná el punto 
más temible para Cuba, no tenia exactitud, porque en 
tiempo de guerra, ólos buques españoles tendrían que 
hacer el comercio con bandera extranjera ó tendrían 
que ir fuertemente convoyados, y en tiempo de paz 
podian emprender otras derrotas y pasar muy lé -  
JOS del Cübo de Samaná.

Defendió la marina de los cargos que al parecer se 
le habian dirigido, porque en algunas épocas escaseó 
su cooperacion en la guerra de Santo Domingo, decla­
rando que nunca fallan buques para el servicio, pues­
to que los que estaban asignados se hallaban distri­
buidos en vanos puntos de la isla, que citó, y que si 
llegó un momento en que faltó carbón , consistió en 
que la guerra tomó mayores proporciones de las que 
eu un principio se creyó.

El Sr. CORRADI (de la comision) empezó lamen­
tándose de la injusticia con que lo lidbian tratado sus 
ant'gnos correl gionarios, pero que no por eso aban­
donaba la antigua bandera progresista que siempre 
había defendido, porque había sido y continuado sien­
do progresista, monárquico y constitacionil.

Protestó que no profesaba las doctrinas políticas 
del Gobierno, ni de ninguno de los partidos que le com­
batían , y que sólo obraba con arreglo á su con­
ciencia.

En su opinion, el actual Gabinete ha prestado un 
gran servicio á su pátria proponiendo el abandono de
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Sanio Djmiago, y añadió que no arrojabi la culpa de 
la anexión sobre ninguno de los ministerios q'ie se 
íian sucedido en España desde 1801.

Declaró quo h j  doininicaaos n j  eran :iignos d ) que 
se les hubiese incorporada á esla gran incioü.^

Reseñó á grandes rasgos la liisioria del puo'tl) do­
minicano, poniendo de raaniQeslo la m ila  fe con que 
habia pr.iceJjd,), la debilidad cou que aceptó fl yugo 
francés y íj alevosía c ío  que abjn I mó la Imo lera es­
pañola, u a i é n d j s e  despu-js á Haití, erigiéndose más 
tarde en R epúbüci, y p¡ l"’a lo si» npre un irs í í  una 
ú otra nación.

Diclaró q u e  el general Gándara se liibia coutradi- 
cho en varias de sus comunicaciones, porque en una 
de ellas afirma que la insurrección liabia tomado el 
carácter de una guerra de conquista , y que para do­
minarla era preciso ocupar militarmente el territorio, 
y como este consta de 3,000 leguas cuadradas, equi­
valía á empedrar tan vasto terreno con el oro de 
nuestras arcas y li  sangre de nuestros soldados.

Concedió que naciones que tienen exbuberancia de 
pobiacion , anhelasen nuevos territorios donde exten­
derse; pero que Kspaña, donde se recorren leguas y 
leguas sin hallar uq signo de industria ni de civiliza­
ción, no se hallaba en ese caso.

Galifícó de error grave la anexión, y añadió que el 
modo de sostener nuestro prestigio en América era 
conceder á Cuba, que siempre nos lia sido fiel, todos 
los derechos y garantías auese merece una hermana; 
que no pedia que esto se liciese en el momento, P'iro 
que suplicaba al Gobierno que .se ocupase de esta 
cuestión.

Declaró que para sostener la parte española de la 
isla de Santo Domingo era preciso apoderarse también 
de Haití, porque es imposible poseer la una sin la 
otra, lo cual exigía una tremenda lucha y tesoros sin 
cuento.

Respecto á los ejemplos que se habían citado de 
pueblos que habían luchado por sostener sus conquistas, 
el orador mencionó otros que no se creyeron deshon­
rados por abandonar sus colonias: Ingl-terra abando­
nó los Estados-Unidos y no se creyó humillada: Fran­
cia dejó el Egipto: nosotros dejamos á Nápoles, y 
Francia se dispuso á abandonar parte de la Argelia, 
cansada va de envidr soldados al matadero.

Los señores marques de Lema y Corradi rectificaron 
ligeAmente, hasta que siendo pasadas las horas de 
reglamento el señor presidente evantó la sesión.

Eran las cinco y cuarto.

c o n r o B E s o .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto de la sesión celebrada el dia 26 de Abril 
de 1865.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.

El Sr. ZABALBORU; Presento una exposición del 
Banco de Bilbao pidiendo se modinque el artículo 12 
de la ley de presupuestos.

El Sr. ALZÜGARAY: Con igual objeto presento otra 
del crédito navarro.

El Sr. PLA Y CANCELA: Presento una exposición 
de los comerciantes de la Coruña pidiendo que se 
modilique el decreto sobre introducción de harinas en 
Cuba.

Juró y tomó asiento el Sr. Díaz Argüelles.
Se leyó la siguiente

Proposicion del señor marques de la Vega de Armijo.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha 
visto con el mayor pesar las tristes rcurrencias 
del 10.»

El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: Aun­
que yo era ministro de Fomento cuando se nombró 
rector al Sr. Montalban, y aunque he sido más de 
tres años gobernador de .Madrid, no habría tomado 
parte en esta discusión á no ser por el giro anómalo 
que ayer le dió el Gobierno. Teniamos el derecho nos­
otros de discutirla, y el Gobierno no quiso aceptar la 
interpelación del Sr. Posada Herrera. Al ver contra­
riado nuestro derecho, hemos creido deber presentar 
un número de proposiciones, entre las cuales, por dis­
posición do la mesa, ha tocado hoy el turno á la mia. 
Tengo el deber, pues, de sostener los derechos de 
la oposicion , y lo haré brevemente para no de­
fraudar ai Congreso de la esperanza de oir elocuentes 
oradores.

No trataré d é la  separación inmotivada del señor 
Montalban, ni del nombramiento en su lugar de una 
persona sin antecedentes. Tampoco hablaré de las va­
cilaciones del Gobierno en la cuestión de enseñanza, 
ni de las Reales órdenes dadas y retiradas para susti­
tuir la cátedra da un profesor, ni del permiso dado 
y despues retirado pira una serenata; permiso que la 
autoridad bajo su punto de vista debi-i negar des le 
luego mucho más si t9.nia datns de que podía alte­
rarse el órden. Tampoco trataré del hecho de haber­
se presentado la autoridad rodeada de fuerza en la 
calle de Santa Clara, en vez de presentarse con la 
persuasión. Pero sí tengo que detenerme en la o ní- 
sion come ida por la autoriii^d no dirigiendo su voz a' 
pueblo de Madrid, tan obediente á las autoridades, á 
lio de no verse en el caso de usar de la fuerza. Si en 
todas ocasiones la voz de la autoridad ha sido oída 
con respecto ¡con cuaoto más no se hubiera oido aho­
ra cuando la misa de la pobiacion no tomiba parte en 
la manifestación! Hubiérase díri^ído la voz de la au- 
tor.'dad al pueblo, y entónces no tendríamos que echar 
en cara los atropellos de ciudadanos pacíficos, y no 
hubiéramos oido ayer de boca del señor gobernador 
de la províacÍD la confirmación de la noticia de que 
eran por lo ménos 168 los heridos. Tal es la tercera 
responsabilidad que pesa sobre el gobernador y las au­
toridades 'de Madrid.

La costumbre en todos los pueblos civilizados en 
tales casos, es avisar al público ántes de llevar á cabo 
semejantes medidas; porque, señor&s, ¿dónde se ha 
visto que no se avíse a los ciudadanos padncos, ántes 
de fasilarlos y atropellarlos? Señores: estu no se ha­
bia visto nunca en España, y hoy con dolor se está 
viendo que durante e mando del ministerio actual, 
los pacllicos ciudadanos no pueden sin riesgo transitar 
por las calles de la capital.

El señor ministro de la Gobernación aseguraba ayer 
que los partes oficiales de sus atientes eran la verdad. 
Prescindiendo de que como testig is esos agentes son 
recusables, de los m siiMs parte< se daspren.lequelos 
sucesos díl 8 no habiüo ocasionado victimns, y sin 
embargo, todos sabéis qua y.i iiabia corri.lo la saufjre 
de ciudadanos indefensos y hasta de amisos del Go­
bierno. ¿Dónde estaba la agresión? ¿Era el Sr. Viedina 
el que atacaba la fuerza púDhca? ¿Eran ios amigos 
que le rodeaban?

¿Pero qué mucho que se dijese que hibia habido 
agresión, cuando se negaba el hecho público de ha­
berse evacúa lo i  viva fuerza los cafés, resultando de 
ello algunas víctimas? Todo el mundo sabe loque pasó 
en el calé Suizo. y que algunos de los que so retira­
ban fueron recibidos á balazos. Dice la autoridad qiie 
habían sonado doce ó catorce disparos. Podrán haber 
sido oídos; pero ebtá justificado que no ha h-tbido 
afortunadamente un sólo herido do bala en la fuerza 
pública, y que tampoco se ha encontrado el rastro de 
esas descargas en ninguna parte.

Esta es la verdad. Es en vano decir que hubo agre­
sión: es necesario que sea siquiera verosímil, y aquí 
no lo es. Yo teofio la seguridaj de que la Guardia ve­
terana, á cuya aclimatación en Madrid he consagrado 
gran parte del tiempo que estuve al frente del gobier­
no de provincia, no liabria hecho nada de lo quo hizo, 
a no haber recibido para ello órden eípresa de la au­
toridad No echaré sobre la Guardia veterana la res­
ponsabilidad de eso.s actos.

La circunstancia ile haber el Gobierno impedido que 
la Guardia yi terapa en la Piaza de Toros tiíciera el 
servicio que le está confiado, es un acto de debilidad 
que ha comprometido á esa fuerza, como queriéndose 
echar sobre ella la responsabilidad de los actos del 10.
Y ao se diga que no se hizo el despejo por la Guardia 
por la h u m e d a d  del día; porque sí por la humedad no 
se hizo el despejo, no es costumbre sustituir como se 
sustituyó por la Guardia municipal el servicio que de­
bía hacer la veterana.

¿Mas para qué negar que el Gobierno cedió á índí- 
C d í io n e s  de no sé quién para que no fuera l;i Guardia 
veterana á la Pl iza de TorO'i? ¿ \o  se dice va que el 
cuarto corregid t  que tien» el gobierno de .Madrid en 
los pocos días q is lleva de nundo (el antecesor duró 
o ch o añ j;e n  ei ini-uio; pero durante este m'nisieriD 
los corr'gidores duran ocho dias) se halla en disiden­
cia con el Gobierno?

No recuerdo tampoco ni un sólo conflicto del Go­
bierno con el ayuntamiento, y ahora lo.s confl ctos se 
cujatan por m nutos; y si del ayuntamiento pasamos 
á la diputa :íon provincial, sucede lo mismo. ¿Q lé e.s 
esto? ¿Qdé motivos hay para que las autoridades po­
pulares resistan la acción directa del Gobierno? ¿Es 
una protesta? Algo de esto nay cuando se dice que el 
Gobierno ha pensado en exhonerar al gobernador de 
la provincia

Al ver yo que el gobernador ayer le decía al minis­
tro que necesitaba aprender cierto reglamento que 
no .«abia, no extrañaría que el Gobierno, asi c imo re­
tiraba la Guardia veterana do la plaza de Toros, pen­
sase en retirar al gobernador de las corporaciones po­
pulares.

¿Si será esto una triste consecuencia de haber 
puesto en juego como elemento po'ítico corporaciones 
que no lo son? Y i no lo .«é; pero es lo cierto que la 
perturbación existe; es la verdad que el Gobierno ac­
tual se encuentra con que la opioion le vuelve la es­
palda en todas partes El ayuntamiento de .Madrid, 
compuesto de todas las cases y partidos, es el terinó- 
metro del estado de la opinion. No basta, señores, en­
causar á !us que comen en una fonda, á la prensa, al 
ayuntamiento, á la diputación; á la opinion no se la 
encausa. Señores, ten*;ís la desgracia, .siempre que 
pasáis por ese banco, de dejar un rastro de sangre. 
Esta es la verdad.

El señor ministro de la GOBERNACION: Me levan­
to sólo á rectificar algunas de las coshs que S S. ha 
dicho: la conteetarion la dejo al señor ministro de 
Gracia y Justicia. Ha dicho S S. que en la plaza de 
Toros el último dia el Gobierno hizo una ofdHsa á la 
Guard a Civil veterana, priván lola de dar el s»rvicio 
acostumbrado. S. S., no hallan lo bastante la razón, 
que debe con.'tarle que es verda lera, de la humedad 
del piso, ha extrañado que en otras partes no se pre­
sentase la Guardia. S S. está equivocado al echar la 
culpa al Gobierno. El señor alcalae-corregidor, conde 
de Belascoain, solicitó del Gobierno que en vez de los 
agentes de vigilancia que üuele haber en los tendidos, 
le dejaran emplear los mun cipales. Se le autorizó sólo

fiara eso, y se le encargó expresamente que estuviese 
a Guardia veterana donde debía estar. ¿Quien quitó 

de allí esa guardia? No fué el Gobierno: no hubo, pues, 
retirada ninguna, y cae por su base la observación del 
señor marques de la Vega de Armijo.

Hi acaba lo S. S. hablando de ministerios que de­
jan un rastro de sangre. ¡.\h, señor marques, qué si­
tuaciones ha defendido S. S., y qué san«re no se ha 
derramado en e.sos conflictos! Mucha más de la que se 
ha derramado el 10. Vale más no hablar de sangre, 
porque contaremos su historia y se verá que no es á 
este Gobierno ni á este pariido á quien se puede acha­
car haber derramado sangre inocente en la abundan­
cia que dice S. S.

El señor ministro de GR.\C1\ Y JUSTICIA: Nueve 
días hace que en este deb.ite se repiten los mismos 
cargos, se dan las mismas conte.<'tíiciooes y la tarea no 
acaba. ¿Qaé liay aquí, señore»? ¿Cuál es la verdadera 
tarea 1 ¿Son verdaderamente los sucesos del 10? Pue^e 
recelarse que la tarea es otra En otra pai to se ha di­
cho que á donde se va es á otro fin; si se llegará, los 
resultados lo dii án.

Ahora bien; si nueve días hace se dan la« mismas 
contestaciones á los mismos cargos, ¿qué hay que de­
cir? Lo que tenemos ún.cainente qu'i hacer es el ho­
menaje á los oradores que usan de la palabra ¿A qué 
se presta la pioongacioo de la cuestión? Señores, yo 
no he conocido nunca más afortunada la revolución. 
Tanto como el quo más dsplora el Gobierno las des­
gracias del 10; si á costa de su propia sangre pudie­
ran los ministros repararlas, lo harían. El Gobierno no 
culpa tampoco la intención de uadie: el Gobierno se 
defiende, y la defensa es santa; sí al hacerla, alguno 
puede darse por entendido, el Gobierno no tiene la 
culpa. Un Gobierno que no teme el debate, no podia 
decir ayer que altas razones exigían la economía en 
él, si no fuese esto una verdad; y eso que era verdad 
ayer, lo es más hoy.

Vuelvo, pues, á decir que nunca he conocida á la 
revolución más afortunada que el dia 10. Porque, ¿qué 
lia hecho la revolución? Lanzarse á la calle, escudada 
con la excitación de personas irreflexivas, y á su som­
bra se vió por cuarenta y ocho horas la autoridad ul­
trajada, la tuerzi pública vejada. ¿Quién gan:iba en 
cstu? El espíritu revolucionario.
. La mayor parte de los sucesos están sub judice, y 

por eso no puedo entrar en detalles, y lanieuto que sa 
entre en eilos coartando la acción üe los tribunales. 
Pues qué, ¿no hay más qae llamar á los iutere.'aJos 
y eitiin<ir su dicho co-mo razón, y ya e:>tá terminado 
el juicio?

La revolución se presentó, pues, con poca fuerza; 
pero veamos lo que ha gdoado.

La revolución ha producido la coalicion en la pren­
sa, la coalicion en los bandos políticos, la coalicion en 
todas partes; una discusión de diez ilias; que la opinion 
se >ajbfeexcite. Nunca ha hecho, pues, ménos para 
conseguir más.

El señor mai-ques de la Vega de Armijo empezó por 
una protesta, diciendo que no pensaba hablar, y que 
le obligaba á ello la conducta del Gobierno ayer. Yo lo 
comprendo bien; el que ha sido Gobierno y aspira á 
serlo, puede en estos casos crearse una situación em­
barazosa.

S. S. quiere que el Congreso declare haber visto 
con pe.sar los sucesos del 10. ¿Qué es lo que se ha visto 
con pesar? ¿El tumulto revolucionario, ó la medida 
del Gobierno? S. S. lo declara.

Vuelve S. S. á echar de ménos el bando de la auto­
ridad. Se ha echado también de ménos en el debate el 
bando de la ley de 17 de Abril, y luego se dejó este 
medio. Se habló despues del Código penal, y el señor 
ministro de la Gobernación demostró que el Código 
en los desacatos á la autoridad no impone ese deber, y 
aun en los demas casos dice que se haga la intimación 
del modo que spa posible. ¿Y quién puede negar que 
.se hicieron vanas intimaciones p r la autoridad, y 
sobre todo por la militar?

S, S qu-^ria uu ban lo. Señores, se dió un bando 
sobre la función de tiros, y se nos censuró por él; de 
manera que aquí no se sabe cómo marchar.

Pero, señure.s, la ley de 17 de Abril establece que, 
sin perjuicio del bando, la autoridad no pierda un 
mouieato en so.steu"r el orden. Lo primero, sin per­
juicio del bando, dice la ley de 17 de Abril, es atajar 
el desórJen, vencer el tuiiíuito.

Y sobre esto, yo recuerdo que el ministro de la 
Gobernación preguntaba al duque de Tetuan: ¿qué 
h ir iaS  S. cuando empezaba á mezclarse en el ino- 
tin el elemento revolucionario? Contestación del du­
que de Tetuan: formaría en ala la catiillería, eunpeía- 
ria á despejar, y si al hacer esta operación haHara re­
sistencia, tirana de la espada y acuchillaría.» Asi está 
escrito. Pues bien, si no se quiero que se invoque la 
ley, ahí están por nosotros las lecciones del duque de 
Tetuan.

Célebres son en la historia los días 23 y 24 de Fe­
brero de ISíO. Ua.i muclieduinbre, pacífica al pare­
cer, desnlíaba cou denuestos á la autoridad y coiueozó 
á acercirse ai Congreso. La autoridad exhortó al or­
den á los amotinado-: estos se acercaron más y más, 
y la Cámara ronm ‘Vida se dirijjió en masa al Gobier­
no: ¿para qué.' ¿Para pedir la fi|scion de uu band i? 
.No, señores, se d icia: «¿para cuándo sou las ar(iia.s? > 
Otro diputado, digno jefe hoy del partido progresis­
ta, decía: «si supiera que el Cong.'eso bahía de ser 
perturfiado de esta suerte, me habría alistado ántes 
en lab lilas de D. Cárlos.»

Yo, señores, decía que las masas estaiwn desarma­
das, y otro diuutad'i exclimaba: «yo oigo las explica­
ciones del Gobii-rno; no oigo el ruido del canon.» Es­
tas excitaciones se hacían al Gobierno siendo yo mi­
nistro en 1840.

¿Y hoy? Señores, se hicieron las intimacímes, y 
tal vez me oye un digno oficial que recibió un ladri-

i lla¿o que l« ínutiUzó un brazo. Una digna autoridad

que está en este recinto, podrá dar razón de sus iie- 
chos y de su persona.

Se dice: n<* había armas, señores; ¿quién tiene evi­
dencia del sitio de dojde partió la naia que hizo mo­
rir á uno de los que han su'.umbido? ¿Üe dóude vino 
esabila? ¡Ah, cuánto cubre la noche del 10!

El señor mirques de la Vega de Armijo dice que á 
la Guardia veteranas® la dió orden de cargar sin ha­
ber precedido agresión alguia ¿S'i creí eso? Pues r n -  
tónces venga una acusación; pero no preloagadas 
discusiones que aumenten la agitación aquí y fuera 
de aquí. ¿ rieae la culpa el Gobiirnadi que en la Puer­
ta del .So: y donde hubo resist incia se viese la auto­
ridad en la necesidiid de usar ia fuerza? Se dice que 
en Madrid se silba lusta al Rey. ¡Oh, si esos silbidos 
se diesen á los señores diputados, cuántas voces se 
levantarían parecidas á las de 18401 

Dice S. S. que el Gobierno no ha procurado tomar 
informaciones sobre los sucesos. Señores, el Gobierno 
ha lomado todos los informes que ha podido tomar:
¿y qué más se ha de exigir del Gobierno que la pa­
ciencia con que ha oído tautas horas los denuestos, y 
la declaración de que deplora las desgracias ? Sí en 
algunas calles habia )a habido fue^fo y cargas, ¿á  qué 
el empeño de atravesar por aquellas calles las perso­
nas inocentes que se dii’en atropellidis? ¿Por qué no 
se retiraron á sus ca<as? Yo no culpo al que quiera 
ser curioso á su costa, pero le quito el derecho de 
convertirNe en acusador y en juez.

Hi hab'ado S. S. del ayuntamiento: ¿vamos tam­
bién nosotros á responder de que el ayuntamiento sea 
más ó ménos afecto al Gobierno? Si hubiera el Gobier­
no empezado arreglando los ayuntamientos según su 
sistema, como se ha hecho otras veces, no habría que 
temer re.sístencia. ¿Quería esto S. S ?

Por lo demas, sí se remueve al rector de la Univer­
sidad y á un catedrático ó á un goliemador. ¿que tiene 
que ver eso con las escenas del 10? ¿No está revelando 
ese cargo el fin á que se encaminan estos ataques? 
Ademas, señores, ¿qué Gobierno que se respete liabia 
de pensar en los momentos que han corrido ha>ta hoy 
en relevar al gobernador? H y quien lo proptne, sí, 
pero “J Gobierno no puede aceptarlo.

Creo haber contestado á to lo lo importante del dis­
curso de S S.

El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: Seré 
muy parco en las rectificaciones, porque el reglamen­
to m« impone e.se deber, y porque el Sr. Arrazola lo 
que ha hecho ha sido no contestarme á mi, sino á ar­
gumentos presentados en otra parte, y á que S. S. no 
quiso responder á su tiempo.

S. S. ha hablado de un argumento de autoridad 
que está c intestado por la mi'ma autoridad en otro 
sitio; y de todos modos, todos esos argumentos están 
por debajo del cumplimiento de la ley.

Yo no he dicho lo que S. S supone. Yo he dicho 
que aunque pudiera haber tomado parte en este deba­
te. por haber s<do autoridad, no pensaba hablar en 
esta cuestión. N i encontrará S. S. en mi vida un acto 
de autoridad que pueda S. S censurar. Yo no he he­
cho nunca na<ta quo se parezca á lo que han hecho 
SS SS con Madrid.

S. S. dice que e:.taba con las minos atadis en esta 
cuestión. ¡Ay de los españoles si S. S. las tuviese des- 
fitadasl

Yo no habia hablado de la coalicion de la pronsa. 
Puede llamarla S. S. otra cosa: puede llamarla unión 
de la prensa en una cuestión de humanidad, porque 
no para otra cosa se ha unido la prensa.

No sé nada de lo que ha dicho S. S sobre turbas 
que el año 40 .se acercaron al Congreso. No quiero ha­
blar del año 40: se me ocurren cosas tan curiosas, que 
es mejor callar.

Dice S. S. que he venido á pedir un bando, y ha 
hablado también le intimaciones orales y de la ley de
17 de Abril, añadiendo que no había necesidad de 
bando. Yo presentaré á S. S. este dilema. ¿H ibo se­
dición? Se necesitaba b.indo con arreglo á la ley, á n ­
tes de hacer uso d 3 las armas. ¿No hubo sedición? No 
pudo entónces S. S. fusilar á los ciudadanos inde- 
’ensos.

El señor ministro de U Gobernación ha dicho, con­
testando al argumento de debilidad que yo he hecho 
al Gobierno, que el señor conde de Belascoain se habia 
comprometido á que la Guardia veterana ocupase sus 
puestos, y que no cumplió sus compromisos.

Yo comprenderla qus la destitución del señor con­
de de Belascoain fuese por eso, si se hubiera hecho 
inmediatamente. Se ha hecho despues: ¿ha sido por 
es(:? ¿Ha habido una victima más? En ese caso pode­
mos contar con que más adelante se separará al go­
bernador.

Por lo dema.i, la verdad es, señores , que só'o el 
Gobierno actual, sin rebelión, .sedición ni tumulto, ht 
derramado la sangre de víctimas inocentes é índe- 
feU'as.

E señor ministro de la GOBERNVCION: Loque 
dice S S. es inexacto: S. S. no tiene derec'io á de' ir 
d i  nadie que sea inocente ni cuipab'e. Y sí vamos 
á ver q uenes son los injcentes, y qu én<*s los culpa­
bles, tendré que decir que en otras épocas, esos ino­
centes lian Mdo alentados por los mismos que des­
pues los han djgollaJo en las calles. (Agitación en la 
izquierda.)

Varias vores: ¿Cuándo?
El señor ministro de la GOBERNACION; En 18S6 

Sí, .señores, durante dos años se ha visto hacer la pro­
clama que era menester hacer delante de e.«os inocen­
tes; y cuando llegó la hora que convenía, á los mis- 
ino-iá quienes se arengaba con los galones en las 
mangas de la casaca, se le> ametrallaba despues.

No revolvamos, señores, charcos de saogre, por­
que no>.otros estamos dispuestos á todo, ó iremos á 
todas partes cou la ley en la mano, y con la razón en 
el corazon.

Aparte, pues, este terreno de discusión, y juzgue­
mos los hechos desapasionadamente.

Voy á decir algo .sobre una rectificación de S. S. 
Yo no he dicho que el Gobierno haya relevado al con­
de de Belascoain por haber apartado á la Guardia ve­
terana de su puesto. Sobre los motivos de la separa­
ción del conde de Belascoain, no he hablado una pa­
labra. Lo que he dicho acerca de que el Gobierno no 
fué quién mandó retirar la Guardia vet“rana, no será 
impugnado por nadie. S. S . , pues, está muy mal in- 
furmado.

El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: El 
Congreso ha visto que el señor ministro d« la Gober­
nación ha querido que el debate tom.ira un giro más 
borrascoso que el que hasta ahora había llevado Yo 
no seguiré á S. S. en e>te terreno: sus indicaciones 
serán contestad is por otras personas á quienes más 
directamente corre.'ponde contestarlas. Sin embargo, 
si el reglam-^nto me lo perinitieia y esa circ instancia 
no exi»iíera, yo contentaría. P^ro no hay que llamar 
la atención s>bre otras circunstancias; harto graves 
son estas: 10 muertos y 168 heridos, y entre ellos 
los mismos amigos da S. S ., han caido bajo el fuego 
de los soldad )s que S. S. pirsunalmente ha dirigido. 
Estas son los hechos.

El señor ministro de la GOBERNACION: No es 
exacto lo que S. S. acaba de decir.

Es púh ico que no he iimodado soldados, que no he 
hecho quese hai^a fuego. En otras ocasioues no se han 
numerado las víctimas y no sa ha visto sí eran ino- 
cenies.

Dice S. S. que otras veces autorizadas me contes­
tarán. Las voces de los profetas , teniendo yo razón, 
no me asustarían.

El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: Ei se­
ñor G'inzalez Brabo acaba de decir que S. S. no habia 
mandado la fuerza. Yo he oido á S S. en otra parte 
indicar que fái'.ilmente podía haber dado sus órdenes 
teniendo á su lado ciertas personas . y ayer misino el 
gobernador de la provincia nos ha diclio que su .'•eño- 
ria diritíia y m andabi. y que podia mandar, según el 
reglamento de la Guaní a civil Si S. S. no ha man­
dad) la fuer/ji per.soualmente yo me alegro, pues á 
pesar do ser adversarios políticos, .soy amigo particu­
lar de S S.

Por lo dem ás, retiro la proposición.
El Sr. SANTIAGO Y HOl’PE: El Congreso puede 

comprender que yo no sólo oo he deseado tomar 
parte activa en esta discusión , s i d o  que hablando por 
primera vez, rae es absolutaineule necesaria la indul­
gencia de los señores diputados

Antes de entrar en este recinto, pobre oficial de 
filas, cuando pasaba por é l , decia : haced les leyes; á 
mí me toca acatarlas y defeuderlas. Hay tengo un do­
ble deber que cumplir: el de diputado y el ae gober­
nador militar de .Ma Irid.

Voy á .ser breve y verídico, como militar qua nun ­
ca ha faltado á la veracidad. V.iy á coucretarine á la 
pirte puramente militar en que he figurado.

Como gobernador m littr, rae establecí en la Puer­
ta del Sol, do'ide he sido test go de los acontec'inien- 
tos. El día 8 me encontré alil con .sesen'a hombres 
que componían la euardia del Principal. Venía por ia 
calle Mayor una muchedumbre que no diré si era de 
estudiantes ó no.

Dice la Ordenanza que á un puesto militar no se 
deje aproximar fuerza armada ó peloton de gente. 
Hice salir á reconocer esa agrupación , y se la mandó 
hacer alto. Si esa gente era mofonsíva, mucho hubiera 
sentido que no hubiera obedecido la intimación, por­
que yo hubiera cumplido con mi deber. Les intimé, 
como se aconseja á hermanos , que sa disolviesen. Se 
disolvieron por diversas calles , y volvieron por otras 
en gi upos ménos numerosos.

Llegó la hora en que cesaron los trabajos públicos, 
y empezaron á IÍ9i?ar á la Puerta del Sol personas que 
no eran estudiantes; unos que eran curiosos , y otros 
que venían, por decirlo asi, á tomar el pulso á la fuer­
za militar. Hiciéronse advertencias reiteradas por esta, 
y al fin .se retiraron.

Los que habían tomüdo el pulso el d'a 8 , se intere­
saban también el 10 por el enfermo. A las dos de la 
tarde empezaron á estre ;har el frente de la tropa. El 
puesto tenia entón :es 200 hombres. Por la mañana 
habíamos tenían silbidos y denuestos , y ya pa aban 
de 2 ,00') hombres los curiosos; fué, pues , preciso es­
tablecer un conloo de centinelas.

Yo conozco demasiado al pueblo de Madrid para 
saber que es grande y generoso y respeta la autori­
dad. Y digo esto porque no es el pueblo d-a Madrid el 
autor del mutin. T o d l o s  partidos le rechazan: es un 
motín que no tiene padre. Los chiquillos, sin embirgo, 
con sus pitos correspondientes, fi.rmaban lo que podia 
llamarse la primera línea, y despues venían otros que 
al parecer oh decían á una consigna común.

Los soldados españule.s, son la égida de la libertad, 
lorque son la salvaguardia del órden. Pero si el hora- 
>re que cae bajo el peso de una ley severa y especial, 

como es la Ordenanza, no es respetado , ¿quién es el 
ingrato? ¿El que hace tiso de sus armas cnanio es su 
deber , ó el que impulsa á faltar al deber? Excitada 
la sangre del soldado , escarnecido durante 40 horas, 
no tenia nada de particular que estuviese irritado. 
Señores, veo aquí una tendencia á declarar pecado 
venial la alteración del órden, y mortal el defenderlo: 
no hay Gobierno que pueda matar la libertad en Es­
paña, aunque quisierr ; pero , señores , pueden ve­
nir movimientos de abajo arriba que la pongan en 
peligro.

Llegó el momento en que la Guardia veterana, esos 
valientes soldados, salieron á despajar las calles adva 
centes. Unos guardi.as que marchaban por la calle 
del Cármen se pre.sentaron á dar parte de haber sido 
aticados con piedras desde la calle de los Negros. 
Viéndose que ya empeztba la resistencia en un punto, 
hubo necesidad de hacerlo despejar La situación de 
la calle hacia que la entrada en ella fuese peligrosa, y 
yo traté de asomarme para intimarles la evacuación 
de aquel punto. Fui recibido con uua lluvia de pie­
dras; el capitan de la fuerza recibió una contusión en 
la mano , otro individuo la recibió en el pecho y otro 
en el hombro; entónces se hizo fuego , y esos fueron 
los primeros disparos de la tropa.

Pero o'to no quiere decir que los demás accidentes 
no sean consecuencia de la legalidad. Esto fué lo que 
pasó allí, donde los amotinados empezaron á elegir un 
punto de resistencia. ¿N.) saben los .«eñores diputados 
q le por eso empiezan todas las rebeliones?

¿Y saben los señores diputados cómo fueron con- 
te.'tailos esos disparos por la fuerza que había forma­
do en frente del principal? Con tres vivas espontáneos 
á la Reina.

Se preguntaba: ¿qué se les habia dado á esos sol­
dados veteranos que siempre han estado dispuestos á 
sacrificarse por el pueblo, [:ara que trataran de tal 
modo á los paisanos? Se les hablan dado silbidos, á 
que nuestros soldados no están acostumbrados, porque 
sólo oyen silbar las balas, y esto fué lo que les exas­
peró. Conste, pues, que yo no puedo tolerar ese d i ­
vorcio que se quiere establecer entre la Guardia civil 
y el ejército. Ese divorcio no existe; la Guardia civil 
cumphó con su deber, y el ejército si llega el caso 
cumplirá también con el suyo.

El Sr. ALONSO MARTINEZ: Para no proceder 
bajo el imperio de una equivocación, me atrevo á pre- 
gudtar al señor ministro de la Gobernación sí en las 
pa'abras que ántes pronunció aludió á las jornadas de 
J ilio de 1856, y á l is medios con que entónces se sos­
tuvo la prerogativa Rnai, en frente d é la  c u a lh b ia  
22,000 milicianos armados y organizados por com­
pleto.

El señor ministro de la GOBERNACION; Yo no he 
aludido al modo que haya tennlo aquel Gobiern.-> de 
so s tce r  la prer<>gativa de la Reina, atHcada por 22 0>i0 
nacionales, según dice S. S ; uero si be aludido á ac­
tos da personas que pueden halier ali-ntado el espíritu 
de esos 22,000 nacionales, y que luego se han visto en 
el ca.'O  de reprimirlos fueiteniente. Esto he hecho, y 
lo he hecho porque, como se achaca el derraimmieoio 
de sangre como cosa peculiar de uu partido, he citado 
eiemplos de otros partidos que han tenido también 
que derramarla.

Por lo demas, si yo me hubiera encontradoen aque­
llas circuDítencias, hubiera hecho exactamente lo 
mismo que tuvo que hacer el Sr. Alonso .Martínez. Si 
er^iesa declaración la que S. S. deseaba, ya está sa­
tisfecho.

El Sr. ALONSO MARTINEZ: Puesto que el señor 
ministro dice que en aquel caso hubiera obrado exac­
tamente lo mismo que yo, no tengo nada que decir 
respecto de la alusión personal.

El señor PRESIDENTE: Queda retirada la propo­
sicion.

Se leyó la siguiente

Proposictof» del S r . Cánovas.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que el ór­
den púb'ico consiste en el cumplimiento estricto de 
las leyes.»

EI su apoYo, (iijo
El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: Señores diputa­

do»: me tO':a en este mom nto la difícil em iresa de 
restringir á >us verd deros términos el debate pí>n- 
diente. No voy á culpar á nadie de que haya podido 
diítraer.ie de su objeto, ni extrañaré que se distraiga 
mis, perqué e.'-to es natuat en todas las discusiones: 
conste, siu embargo, que si hay aquí alguien que tie­
ne ínteres en que el debate s« distra ga, no e.s la opo- 
sicion. Nosotros no tenemos iuteres en discutir la con­
ducta po inca de ningún * de los miembros del Go­
bierno; si quisiéramos hacerlo según lo larga que es y 
lo lena que está de acontecimientos, no nos faltana 
tel»; pero no espse nutísiro c.bjetci; .só!o nuestra dig­
nidad, nuestro dn.ber y nuestra defensa nos obligan á 
poner el debate en su verdadero pucto, que es la con­
ducta observada por el Gobierno de S. M. en los tris­
tísimos su ¡esos del 10 del corriente. Esto es loque 
interesa al bien de h  pátna, tal como nosotros lo com­
prendemos, y no abandonaremos este terreno.

El Gobierno de S. M., que hasta ahora ha tenido 
toda la prudencia nece.saria en este debat*», es preciso 
conlesar que hoy ha venido de otra manera; que ha 
traído uu espíritu más belicoso que de onlinario. No 
niego al G'ibierno el derecho de renovar debates que 
se han tenido en otro sitio; de contentar aquí á cosss 
dichas en otra parte, ni de diri.?T c<^n-;uias emboza­
das y provocaciones á personas quo no piied n det.-n- 
der.^e aquí, y que si se butuerau lieclio en ntra paite 
h u b i e r a n  lemd.. un,a réplica de distinto «én-ro. N. 
ni.^«.. ese d e r e c h o ;  per., prote to contra él por lo que 
iiueüia tener de o t e u . ' i v o  para D U e s i r o s  amigos poliu- 
coc. El que quierd buscarlos cara á cara, vaya á bus- 
carios á otra parte, en la que ellos puedan denfen 
derse.

Pero ya que he hablado del espíritu belicoso del 
Gobierno en este dia, tengo que hablar también de lo

que se ha dicho acerca de los que hemos tomado ó 
estamos tomando parte en este debate. ¿Qué se pro- 
¡)Ona el señor ministro de ürac a y Justicia al hacer 
s u  pavoroso discurso diciendo que uo^otros podíamos
alentar cierto espíritu? ¿Qi<  ̂.se limpouia ayer el se­
ñor ministro de la Goberjicioa al eciiar sobre nos­
otros la respoo'abiliddd de no sé qué sucesos que 
pueden venir? ¿ Se pretende acaso sufocar nuestras 
voces?

Pues q jé , ¿pueden ocurrir .sucesos como los del 10 
del corriente, sin que deje ue ocuparse de elios nin­
gún Parlaiiieuto? ¿Acase ha de poder ocuparse el t*ar- 
lamenio de cosas pequeñas de adminiatracion y de 
Hiciendi que nada Vdlen en comparación de la sq u e  
tocan á la segundad personal de ios «-.ludadanos, y no
50 ha de ocupar de uu suceso tan grave, que es acaso 
el más grave que lia tenido tugar en lo que va de si­
glo, tengáis ó no culpa en él, que ahora no lo discu­
to? ¿Qaereis acaso que no nos ocupemos de un hecho 
tan grave? ¿Qué quiere decir, pues esa responsabili­
dad que queaeis arr ja r  sobre uosotros?

Se perturba el órden en alguna 6 algunas ciudades, 
y la autoridad vence, y el órjeo se restablece, y no 
queda un solo ciudadano armado contra ei Gobierno 
en toda la .M n a iq j i i ,  y todo esta tranquilo. Sino es 
cuando sucede esto, que es lo que sucede ahora, 
¿cuándo se ha de tratar de esos sucesos? Porque el 
señor uiinisiro de Gracia y Justicia no me dirá que de 
eso no se debe tratar en ei Parlamento. iCuá.es son 
las señiles que puede haber para que los represen­
tantes del país conozcan que pueden tratar de eso?
51 no son las de la irauqui.idad restablecida, ¿cuáles 
son? Porque si esas s-ñales no se restablecen, puede 
suceder que haya Gobiernos que, á pretexto de per­
turbaciones secreias del órden público, no quieran 
nunca tratar de esos üucsos.

Y ¿acaso, señores, teníamos nosotros que guardar 
silencio porque en otro sitio se ha discutido muy lar­
gamente sobre e»ta cuestión? ¿Quién tiene la cuipa de 
que eso suceda más que la Cousiitucion que establece 
dos Cámaras? >No están tudas las leyes sujetas á esa 
doblo discusión en los dos Cuerpos colegisfadores? La 
doctrina que aquí se ha anunciado acabaría poco á 
poco con el libre juego de las institucioues. Hablamos, 
pues, en uso de nuestro derecho: del derecho consig­
nado en la letra y en el espíritu de la ley fundamen­
tal; de un derecho que es casi uu deuer en los que 
representan directamente al pais. Yo siento haberme 
evtendido en esto; (lero debía sincerarmi de las acu­
saciones gravísimas de que hemos sido objeto por 
parte del Gobierno.

El señor ministro de Gracia y Justicia me lia sor- 
)rendido hoy con su discurso, y no porque yo no de- 
)ia esperarlo, porque era singular que en un asunto 
de esta importancia, cuyas responsabilidades del Go­
bierno entero, se hubiera dejado hacer una figura in­
teresante por su aislamiento, por su abandono du­
rante tantos d us  al señor ministro de la Gobernación: 
no es, pues, extraño que tome parte en el debate 
el señor ministro de Gracia y Jusiicia; lo es tal vez 
que no estén presentes, ni en Madrid, todos los 
miembros del G>binete; quese ab-nlone el aebate 
enteramente al señor ministro de la Gobernación, pa­
ra que cubriendo las leyes con sus draperías y sus 
plegarías, quiera ocultarlas á los ojos de la opinion 
pública.

Es muy digna de estudiarse, señores, la obstinada 
lucha del seiior ministro de la Gubarnjcion ) el obs­
tinado silencio de algunos de los individuos del Go­
bierno. Sea cualquiera la ímp irt.incia del combate de 
la calle de los ¡Negros, no creo yo que debieran baber 
tomado parte en la cue.stion los dignísimos militares 
que se sientan en ese banco; no creo que tampuco de­
biera tomarla el señor ministro de Fomento; pero era 
natural que la tomara el señor ininistio de Gracia y 
Justicia.

Pero, ¿debia tomar S. S. parte en el debate del 
modo que loba h-cho? Yo comprendo que el señor 
ministro de la Gobernación hiciera con las leyes lo 
que el águila cou la tortuga de la fábula; remontar­
las muy alto para dejarlas luego caer y que se estre­
llaran ; yo cómprenlo que el señor ministro de la Go­
bernación haya dicfio errores legales y haya dado una 
interpelación clarament'í errónea de las leyes; yo lo 
comprendo en la actitud puramente política de su se­
ñoría; paro , ¿debía hacer lo mismo el señor ministro 
de Gracia y Justicia , el primer guardador de las le­
yes? No; yo me explicaba el silencio de S. S., porque 
creí que no podía decir que el Gobierno había dicho 
cuaoto podía, respecto de la cuestión legal; crei que 
S. S. callaba por no dar en el aunto uua opinion dia- 
metralmente opuesta á la manifestada por su compa­
ñero el seínr ministro de la Gobernación. No ba sido 
así,*y es preciso que ahora discutamos el señor mi­
nistro y yu, S. S. con mucha autoridid, y yo con nin­
guna, peru S. S. c 'U ning lua razón y yu con mucha, 
la cuestión legal, q ie no lia sido'tratada hada ahora, 
que no lo lia sido al méuos más que de pasada, y que 
debe tratarse con muclit ini)s razón si hoy esos peli­
gros que el Gubieruo supone, y si no ha ba,iiado 
la presencia del Gubierno en su banco , como se dica 
hace algún tiempo, para acabar con los conatos de 
revolución.

Si hay esos peligros , si la revoiucíon llama á la 
puerta de la escalera, es inene.-ter que se discuta la 
cuestión legal, para que se vean ios medios de resis­
tirla. Si el Gobierno iieciara que si ocurrieran sucesos 
como los del 10 de Abnl no liana uso de las leyes co­
mo lo Im IihcIio ántes, se aminorana mucho nuestra 
oposicion. El Gobierno ha obrado centra el te.vto ex­
preso de las leyes; pero e.sto seria ménos importante 
que lo que p u d e  acaecer en el porvenir, porque no 
podemos tolerar que por una interpretación errónea 
de las leyes, queden expuestas nuestras madres, 
nuestras espot.as, nuestros hermanos, todo cuanto 
nos es querido sobre la tierra. Si esta declaración se 
hiciera, nuestra oposicion quedaría reducida á la mi­
tad , es decir, á lo pasado.

Veamos, pues, si efdctivamente el Gobierno ha 
obrado como he dicho contra el texto explícito de las 
leyes. Y cuenta, señores, que yo discuto con el señor 
ministro de Gracia y Justicia porque creo queS.S. no 
piensa que sou cosas haladles los respetos y los es- 
crúpu;os á la forma de las leyes; que S. S. piensa que 
las leyes están hechas para aplicarse letra por letra; 
que S. S. no liana lo que decía ayer el señor ministro 
ue 11 Gobernación de que colocado en un r-a>o que ci­
taba ot Sr Posada Herrera, obrana ci u vccps como 
liaüia obra lo; es doiúr, pre.'Cioilien io de 'a. leyes.

El Sr. Pus.ida Herrera deci.i ayer que el señor mi­
nistro de la Gobernación y el señor presidente del 
CoüS“jo no teman autoridad por la ley para Ciclar dis­
posiciones en cualqiiera cosa que «zurriera en Ma­
drid, porgue tsto correspondía á las autoridades de la 
población; y a esto couiestó el señor ministro que su 
señoría había tenido al lailo al gobernador de Madrid; 
pero que sí no lo tuviera en uira ocasiun s-<nie|ante, 
no vdcildria por es-̂  escrúpulo legaleu dictar las órde­
nes que creyera necesarias. Es decir, que S. S. no 
tendría inconveniente en prescindir de la ley: hay 
unos pensadores que creen que en ciertas ocasiones el 
Gubierno puede prescindir de lis leye,<; esta opinion 
es hermaua gemela de la que dicfl que hay momentos 
eu que el pueblo tiene el derecho de insurrecciun, y 
ilonde no existe esto es donde nadie sostiene que en 
poco ni en mucho pueda el Gjbierno sobreponerse á 
a las leyes. „  , .

Doode impera la ley y sólo la ley, el Gobi'íruo tiene 
que respetarla y el pueblo no puede lev miarse contra 
ella: estas sou las ideas cm.servadoras, y no ^ lo  de 
los conservadores d-, ouestr..s tinnipos, sino de los pu- 
bll •̂l t̂a■¡ del abso utismn. Si uo recue.de s>. S. á .Mi- 
nana y á s  avrdra F.ijardo; pue.le recorrer sus pági­
nas, y verá que eii ellas lo que impera siempre es la 
ley, luás eu 51,iri;iiia que eu Sa'ive Ira, porque este es 
y.i uo escritor en decadericia. .Miriana, en su tratado 
Del Rey y de la tmtitaC'On Real, dice que el Princi- 
p-í esta siijeio á la l^y, es decir, que no pued"* sobre­
ponerse á ella; Siavedra Faiardo dice c<)n una frase 
«rálica, que si la ley hablara no seria nece-iario el 
Rey, porque el R**y es la |py.

Pues si esto sucede para los Reyes absolutos, ¿qué 
ha de suceder para vosotros que sois ministroo de 
un país constitucional, y e,>̂ tais sujetos á do* Cá­
maras , que pueden eonstitucionalmente lanzaros del 
poder?

Ayuntamiento de Madrid
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Nosotros partimos de que el Gobierno no debe nun­
ca prescinüir de las lejes, como ha prescindiilo en 
nuesifd opinion el actual.

El señor iiiinistro d^ la Gobprnacion primero, y el 
señor iiuniílru de GfHCia y Ju-licia d-'poes. nos de­
cían que uu ^e poilw netíar qm  se liabiHn hecho las 
intiui<iciuuii« legales. Pu-s yo lo uiego. y lo niei<o por­
que lo hdbeis coulessdii vosotros inismoá' No se putide 
llamar intimación á toJo lo que quieran los señores 
mmibtros; las intimaciones son las que marca la ley, y 
sin esas iutimacioaes no se tienen los derechos que 
dan lag leyes despues de una intimación preventiva y 
preliminar.

¿Qüé leyes tenia el Gobierno que aplicar en este ca- 
0̂/  En primer lugar, uoa que jo  no he oído citar si­

quiera eu ese banco. La ley de reaniones. ¿Qué ha 
habido eu üadrid esos días'/ ¿Qué ha habido en la 
Puerta del Sol? ¿Ha habido una rebelión, calilicada se­
gún previene el i;ódigo penai? No; el Gobierno lo ha 
dicho así, y lo lia dicho en su defensa. Sin embargo, 
si e» cierto q u í  ea la Puerta del Sol se habian dado 
ciertos mtmraSf eso cunatituia reb-lion: ¿es cierto que 
se dieron esas voces, como no puede roeoos de seno, 
si las oyó el señor ministro de la Gobernación? Pues 
entónces ha habido rebelión, aunque digan lo contra­
rio SS. SS.

Pero admito que no hubiera rebelión. ¿Habia sedi­
ción? Los señores luimsirus sabun que pura que haya 
sedición, basla que luya un alzamiento público, con 
ot^eto üe im >edir á la'« autoridades el e|urcicio áe sus 
funciones. Si ha habido ei>ta, lia habido, pues, sedi­
ción, y espero que lo contradiga el señor ministro de 
Gracia y Justicia. Un rector lUa á lomar posesion, y 
se trataba de impedir material y iiioralmeute que lo 
hiciera; se había prohibido una serenata, y la multi­
tud impe J ia  también alii, según la üeclaraciou del Go­
bierno, el litire eiercicio deias facultades de la auto­
ridad.

Si los hechos expuestos por el Gobierno son ciertoss 
hubo sedición, y si la hubo, era preciso haber hecho 
las mtimacioues que maiCi el Góaigo penal. Pero su­
pongo que no i>ubiera rebelión ni sediciun, que es lo 
que últimamente se na dicho. ¿Qué hubo, pues? Por 
lo mánoa hubo una reunión de las previstas en el ar­
tículo 1 ° de ia ley de reuniones publicas; lo que lla­
man los (ranceses un autro¡iement.

¿Y qué previenen las leyes llegados estos casos? 
Todas ellas previenen lo mismo: el art. 1.® de la ley 
de reuniones habla de reuniones de gente desarmada 
que DO haga nada hostil al Gobierno , que no dé gritos 
subversivos: el hecho de una agrupación pacíhca que 
pueda interceptar el transito, se considera uua reunión 
«lícita, que puede ser disuena drl modo que inaica el 
Código penal; y es claro que en e»e caso lo que se 
quiere es que se use de la lorma que el Código marca, 
y  no de otra alguna más ó luénos parecida; no de una 
invención coniu la de lost>andus urales hechos á caba­
llo por la Guardia civil, de que nos ha hablado hoy 
uno de los señores lumistros.

Pero para ei señor ministro de la Gobernación, y 
aun para ei señur minisiro de Gracia y Justicia la 
reunión de las gentes, a pesar de los mueras, no cons­
tituía rebelión ui sedición, ni era una reuniun de las 
citadas en la ley; no había más que uu desücuo á la 
autoridad. Yo suplico al señor ministro de Gracia y 
Justicia que demuestre que e os actos, llevados á cabo 
por muchas personas dtl mismo modo, y que consti­
tuyen un desacato á 1a autoridad, no sean ni rebelión 
ni sedición. ¿Cuáudo se han podido contundir las se­
diciones con lOs de^aCatos, si están hasia en distintos 
títulos en la>ovisiiiia Kecopilaciou? ¿Se puede oír con 
paciencia en una Cámara en que hay tantos letrados 
una confesion t.>n lastimosa?

El desacato es una aiCion privada que por punto 
general no tieue uu ot>jeto público. A->i está conside­
rado eu la Novísima hecopiiacion y en la primera edi­
ción del Cójigo pendí; y si n ' fuera a.'i, si pudieran 
CJnlondirse estas dus Cusas, ¿no deberían suprimirse 
uno ú otro de lo-, artículos dei Cod'go penal? ¡Vamos 
acaso a sacriUcar el Código a las ntcesidodes de la 
discusloul üslo traería una consecuencia, bi se pre­
sentaran en id Pueitd del Sol millt.res de personas a r ­
madas y dieran gntus subveisivus, pero no Ilegalau á 
hacer fuego, á estas gentes que C.^metian uu deiito de 
sedición uo se les podna hacer luego ein intimación 
prévia; pero si hay un hombre sólo y sin atinas que 
se resista dejar uu lugar que la autoridad le indica, 
y no da gntus y no hace más que tsa resistencia, á 
este hombre se le puede hacer luego sin intimación 
ninguna, según la doctrina del señor ministro de ia 
Gobernación.

Pero se dice que se hicieron las intimaciones ; va­
mos á ver qué leyes hay vigeutes en este punto. Co­
mo decía ayer el Sr. Posada Herrera , puede conside­
rarse vigente en su parte preventiva la pragmática de 
Cárlos 111 : pero si está derogada por algo , es por la 
ley de 17 de Abril, ley que está siempre vigente , que 
es la ley de procedim.ento en estos casos. Hay , pues, 
vigentes la ley de 17 de Abril como de procedimiento, 
y el Código penal para las p^nas. lin 1a ley de 17 de 
Abril hay uui disposición de procedimiento de acuer­
do con la pragmática de Carlos III , que establece que 
haya de preceder á la represión armada un bando; el 
Código penal ya no est<ibiece esto , pero dice que si es 
de día se ha d.- tremolar bandera española , y si es de 
noche se haga oir e¡ clarín ó la caía de guerra.

Una ú otra de estas disposiciones están vigentes , y 
yo creo que lo están las dos, y que de ánibas se puede 
echar mano ; pero , ¿puede prmcmdirse de hacer las 
intim .Clones, o hacerse de modo distinto al que pre ­
viene el Código penal? lüi señor ministro de Gracia y 
Justicia ha padecido un errur al interpretar hoy aqdi 
la ley de 17 de Abril.

El Sr. MAS Y ABAD: Habiendo pasado las horas de 
reglamento, ruego al señor presidente se sirva pre­
guntar ai Cungreso si se prorugará la sesión.

El señor PRtSIDuNTE: Se va á leer el art. 9.5 del 
reglamento.

El Sr. KO.MERO ROBLEDO; Pido que se traíga la 
primera cuartilla de la sesión para ver la hora á que 
99 ha empezado.

El ieñor PRESIDENTE: Se trae rá , y aun cuando el 
Sr. Cánovas continúe , puede preguntarse ahora si se 
prorogará la sesión.

El Sr. ROMERO BOBLEDO: Miéntras no pasen las 
horas de reglamento, no hay motivo para interrumpir 
al orador.

El señor PRESIDENTE: Continúe V. S . , señor di­
putado.

El Sr. CANOVAS: Decia, señores , y siento profun­
damente molestar ia atención del Congreso en esta 
cuestión demasiado técnica , que acuso al Gobierno de 
haber procedido ilegalmente en los sucesos de hace 
algunas noches , y para hacerlo , tengo que traer ai 
Congreso todos los argumentos que vienen en mi apo­
yo. No puedo yo venir aquí á hacer cargus sin prue­
bas; no debo hacer declamaciones ; sé que estas cau­
tivan más . pero tengo que limitarme á cumplir con 
mi deber extricto.

Decia, pues, que el señor ministro do Gracia y Jus­
ticia había padecido hoy uu error ai interpretar la ley 
de 17 de Abril, suponiendo que las intimaciones po­
dían tener otra loriad que la^ que les dao esa ley y el 
Código penal, y que según yo creo nadie tiene el de ­
ber ue retirarse ante otras.

El seíiur ministro de Gracia y Justicia decia que sin 
perjuicio de publicar el bando, podía el Gobierno to­
mar las me.iidas que juzgara necesarias para sostener 
el órdeu púb.ico. Pero Id ley de 17 de Abril no dice 
eso : despues de imponer á la.s autoridades la obliga­
ción de publicar el bando, y miéot as trascurre el 
tiempo de las intimaciones, Irs da ei di-reclride tomar 
las medidas necesdrias pard couserVdr el órdeu; pero 
es ciaru que eotre esas medidas no se inc uye la de 
hacer lUcgo, pui que S'-na inútil el bando y el tieinpu 
dado á los ciudadanos pdcilicus pard irse a sus casas 
si se liabia de pipJer ruiujjer ei fuexu eu el iiistaule

R-sp ctu jei CoiJigo pendí, ¿ jué excusa se dd para 
no hjber lieclM IjS luiiiiidci ubj. iju.- previene? se  ilic - 
que uo podiendo lidceise esas in iiiidc oue' se bagan 
otias diiaio¿as. Peiu ¿i ijué se leliere estt? á uno iiii- 
posibihüad material, t s  cidro que puede uo haber una 
pandera española, ni un clarín ó un tambor; pero 
sólo en ésGS ta^os es cuando pueden dejar de hacerse 
las intimaciones como ei Código las marca. ¿ Sucedía 
esto en ia casa de Correos el dia 10? ¿No había bande­

ra en la casa de Cerreos? ¿no habia un clarín 6 una 
caja de «u^rra? ¿Por qué. pues, no se hicieron las in­
timaciones?

El sener PRESIDRNTE: Híbien'lo pasado las horas 
de reglamento, se va á preguntar si se prorogará la 
sesión.

H'-clia la oportuna pregunta, se resolvió afirmativa­
mente.

El Sr. HURTADO: Pido que se lea el art. 96 del re­
glamento.

El señor PRESIDENTE: Sr. Hurtado, ¿es una cen­
sura al Congreso lo que quiere indicar S. S. coa la 
lectura de ese articulo? El Congreso ha estado en su 
derecho ai acordar lo que ha acordado.

El Sr. HURTADO: Yo he pedido que se leyera el 
a r t i c D l o  en u s o  del mío.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: Señores, al de­
cir yo hace un momento el género de necesidad que 
había para que las intimaciones oo se hicieran como 
marca el Código penal, no leí las palabras del Código. 
Son estas:

«Las intimaciones se harán mandando ondear al 
frente de los subievados la bandera nacional, si fuere 
de dia, y si fuere de noche, requiriendo la retirada á 
toque de tambor, clarín ú otro instrumento á propó­
sito.»

Ti'do el mundo sabe que en la Puerta del Sol hay 
bindera, clarín y caja de guerra. Despaes dice el Có­
digo:

«Si las circunstancias no perraitieren hacer uso do 
los m-'dios indicados, se ejecutarán las intimacio­
nes por otros, procurando siempre la mayor publi­
cidad »

Yo pregunto: ¿qué circaastancias impidieron hacer 
uso de esas intimuciooes? ¿Qué circunstancias de im­
posibilidad? Ninguna; El Gobierno, pues, no quiso 
hacer esas íutunaciones, que no son ciertamente n;ja 
exigencia caprichosa de la ley penal de España. En 
todos los países hay una ley semejante, y en poquísi­
mos ^e poniliá en duda la necesidad del estricto cum­
plimiento de esta ley. En Inglaterra encontrareis el 
famaso tio t aci, que previene el modo con que ha de 
hacerse uso de la fuerza contra los amotinados; en 
Francia encontrareis disposiciones casi idénticas á las 
de nuestro Código penal, y otras análogas hallareis en 
la ley penal de Italia; y las hallareis en todas e.«tas 
partes, porque son la única garantía de los ciudada­
nos pacíficos.

Yo, si hubiera sabido que en la Puerta del Sol se 
habian hecho esas intimacioaes, me hubiera retirado 
á mi casa como lo hubieran hecho la mayor parte, casi 
la totalidad do las gentes p cíticas que b»bia en las 
calles Pero no habiéndose hecho las intimaciones, no 
hubiera creído nunca que podía estar expuesto á na­
da, ni que podía jocurrir en la responsabilidad de que 
ha hablado el señor ministro de Gracia y Justicia. 
¿Cómo quereis, tenores, que en una ciudad se dis­
tingan los amigos de los enemigos, sino cumpliendo 
ron las leyes que deben regir eu estos casos? Decid 
clurdiiieiite que os juzgáis dueños del modo de hcicer 
esas intimaciones, y entonce» nos daréis el derecho de 
emigrar, porque es imposible vivir en un país en 
que esas ideas se sostienen desde la esfera del Go­
bierno.

Nosotros no sostenemos que hicieron bien los que 
insultaban á la fuerza pública; pero para evitar eso, 
el Gobierno debesabpr que hay disposiciones que lo 
impiden. La fuerza pública, según la pragmática de 
Cirios 111, debe estar en sus cuarteles hasta que se la 
llame á obraii; no debe aparec<*r hasta que las dispo­
siciones de las autoridades gubernativa'S sean icelica- 
ces por completo. Entónces sólo es cuando debe pre­
sentarse la fuerza pública, y de ese modo no se expo­
ne á lo que dice el Sr. Santiago.

Presentándose así la fuerza pública, se evitan las 
desgracias que han tenido lugar, y que ha explicado 
hoy el señor general Santiago. Sí, ya teoemos la clave 
de esos hechos, oída de los lábios del Sr. Santiago. 
Cuando ayer decía el 8 r. Posada Herrera ¿qué le ha­
béis dado á la Uujrdia civil? ha contestado el señnr 
Sautiiigo: se le hd dado que, habiécdo'a hecho .«¡alir 
contra lus lejes, ha sido recibida á silbidos, que ha 
suirido cuarenta horas.

Esa e.-i la explii ación: se ha sacado la fuerza pú­
blica áotes de tiempo: ha sido silbada por los mu­
chachos, é irritada luego se ha arrojado sobre los 
transeúntes. Ya hay una explicación verosímil y una 
explicación que demuestra Ibs lastimosos errores del 
Gobierno.

üecia ayer el señor ministro de la Gobernación: «yo 
deploro las desgracias; no las deseaba.> No basta esto; 
hay un delito en el Código penal que Se llama ds im­
prudencia temeraria y vosotros sois reos de ese delito, 
y eso es bastante para no poder ocupar más tiempo 
ese banco. Aunque no se tenga la intención de causar 
el mal, cuando ese mal se ha causado no se puede 
ocupar ese banco dignamente.

No, no es un peligro que haya habido estudiantes 
que hayan hecho ciertas demostraciones: no es lo 
grave que haya en este pais elementos políticos que 
tomen la revolución como medio: está reconocido por 
el Gobierno que ningún partido ha tomado parte en 
los sucesos, bl peligro grande que hay es el abandono 
ep que os tieuen todos los elementos conservadores 
del país. Mi propo.sicion está firmada por un digno 
diputado que ha sido siempre conseriador; hay aquí 
otros inuciios señores conservadores de toda su vida 
que participan de los mismos seotímientos.

Estáis alMudonados de las corporaciones populares 
de Madrid, donde tienen gran representación los ele­
mentos conservadores. El órden público no se man­
tiene coQ hacer que la Guardia civil cargue á gente 
indefensa. Cuando amagan verdaderas crisis, cuando 
la crisis nu tiene el carácter anormal que tiene la pre­
sente, ocasionada por la presencia del Gobierno- en 
ese banco, toaos los hombres conservadores se ponen 
de parte del Gubierno. Así se hizo en 184S y eir otras 
ocasiones. ¿Por qué no sucede ahora? ¿Por qué hom-
I res de dignidad y servicios en el partido conservador 
ó no os prestan su a|.oyo ú os le prestan de un modo 
tibio? ¿Por qué no pésala opinion conservadora sobre 
nosotros hasta el punto de hacernos guardar silencio? 
¿á quién persuadiréis de que estas son culpas de to­
dos y de que sólo vosotros sois los buenos?

No, señores ministros, vosotros fuera de la ley, 
como habéis estado en esta ocasion, no teneis la con­
fianza de las fuerzas conservadoras del pais.

Acusad á los que os combaten de ser anárquicos y 
tal vez anti-dinásticos. No hay razón en estas acusa­
ciones, porque libre Dios á mi país de que las altas 
instituciones se encuentren en el aislamiento en que 
os hallais vosotros. Este aislamiento es vuestro y solo 
vuestro.

Yo comprendo que grandes Gobiernos cuando co­
meten un error encuentren disculpa y apoyo en los 
hombres de órden. Pero vuestra cooducta poiínca, 
¿basta á disculpar el gran yerro que habéis cometido 
en la cuestiou presente ? No eutraré en ningún debate 
porsonal con vosotros sin ser provocado á él. No dis­
cuto la historia de ninguno de los ministros áotes de 
si’rlo; pero ocupds el pi der hace siete meses; ¿y qué 
érais en ese baocn cuando discutíamos la contestación 
al discurso de la Corona? ¿Sois ahora los niismosif 
Personalmente si; politicamente no. Entónces , ere- 
yendo que no peligraba el órden, iniciasteis vuestro 
mando, coticedieuno el perdón de las multas. ¿Y por 
qué ahora hab-is retrocedido y no traéis la cifra en 
los presupuestos?

p-'os á la d> recha: Está.
El Sr. CA.NOVaS: Cuando vinieron los presupues­

tos no estabn.‘ es decir, que disteis el indulto, no tra -  
j.í>teij la aplic ci"0, y óliora la traéis. Pues bien: ca- 
sid esi' acto con las 120 denuLcias que habéis hecho 
eo p<ices días.

¿Eran tampoco p ecedentes e-os indultos d« la Real 
óruen eu el Gubierno conf-s.bi q le había dejado 
á a prensa coineter abu.so-i, ó del amigo ilel reslabe- 
ciiiiiento de la | rev a censura que ps-t hoy sobre nos- 
otr i>? Cu Miil.i ^u•'^t'a coudu ta se en iientra ese con­
tra líciun. 0 < jictaliais de n.> Imbpr liecuo cmiibiar de 
un cuartel á un g- uerat, y ahora lijy generales de 
Camino (lara c iai leles que no lian pedido.

Entónces condenáhais las persecui.-ione.', y lui’go ] 
con motivos de una fiesta hemos visto el Prado y las ’ 
calles adyacentes hervir en Guardia civil; y despues, ! 
no sé  con qué ocasion, las columnas militares r e c o r -  I

riendo el país sin haber guerra. Entónces estábais en j 
la ngflneracion liberal del partido mo.ler.ido ¿Dónde | 
estáis ahora? L)s que prolesan aquel'aíi opinii n”S..yH 
nu esiáa con vosotros. En cambín esperáis que est¿o 
con vosotro.s otros-que entónces no Wiabio- Yo nu sé 
silo esiáo; perneo este c^so seria triste-la |iosi- 
ci<m de alguna de es-is personas, porque es triste en­
contrarse fuera del poder por reaccionario, y fuera 
lue^'o también cuando el G<>bierno se inclina á la r e ­
acción.

Señore.', pudiera haber sucedido que un mismo par­
tido no hubiera podido hacer la misma política desde 
el principio hasta el Un; mas para e.so están los cam­
bios de personas. Mochas veces discurriendo yo con 
alguna persona de esta Cámara, que representa vues­
tras opiniones, le he dicho que si llegara el momento 
de que la prensa necesitase cierto género de repre­
sión, yo creo que no la hay más eficaz que la prévia 
censura; pero tainas habría tomado yo esa medida 
Cuando llegan esas circunstancias, los hombres con­
secuentes se retiran y deja* que practiquen otros 
principios á los que los representan.

Teneis, pues, dos graves responsabilidades: teneis 
la imprevisión y la de Jaita de consecuencia. Si decís 
que las circunstancias han cambiado, tristes medios 
teneis para conocer el estado de la nación. jPues 
qué! eu cinco meses, ¿pueden ocurrir ca<as que no 
estén ya en las entrañas de la situación del pais? 
¿Vosotros no lo conocisteis entónces y ahora lo co­
nocéis? Triste medida dais al país de vuestra impre­
visión.

Si os equivocá-steis entónces, por lo mismo que hoy 
no podéis seguir la misma pohtica, no sois vositros loí 
que podéis hacer ese nuevo camino.

Nosotros no creemos que las circunstancias tienen 
la inmensa gravedad que vuestra actitud en este de­
bate tiende á hacer creer; entendemos que es preciso 
dar lugar á otro Gobierno más hberal. Pero si vos­
otros creeis lo contiario, llamad á otros hombres con­
servadores ó reaccionarios, y entónces os hal.areis en 
el triste aislamiento en que ot hallais.

Y cuando se presente alguna ocasion como laque 
ha dado lugar á este debate, podréis ser más preve­
nidos y menos crueles que lo habéis sido en la ocasion 
de que estamos tratando.

El señor ministro de la GOBEN ACION: Dejando pa­
ra el señor ministro de Gracia y Justicia la contesta­
ción al Sr. Cánovas, tengo que hacerme cargo, aun­
que sea brevemente, de muchas de las cosas que al 
terminar ha dicho S S.

Todo su empeño es afirmar y sostener que el minis­
terio actual está aislado; que no cuenta c»n el apnyo 
de los intereses conservadores del país; que está aban­
donado de casi todos, y que por lo tanto no puede 
ejecutar la política que se ha propuesto y debe reti­
rarse.

S. S. dice que hemos faltado á la ley el día 10; y 
como uo hemos procedido con todos los requisitos le­
gales, somos responsables de todo io que despues ha 
picado. Pero que si fuéramos un Gobierno que hubie­
ra acertado con las soluciones que el país esperaba, se 
nos pudiera perdonar el e rro r; no teniendo esa condi­
ción, nuestra situación es peor y no tenemos que es­
perar indulgencia.

Y para probar esto S. S. ha tratado de ponernos 
hoy en con tradición con lo que declamas ayer, y nos 
pregunta que dónde está la política de los primeros días, 
y nos dice gue los que nos apoyaban entónces nos han 
abandonado. Pero ¿en qué cuestión hemos hecho nos- 
otnis lo que oo dijimos que íbamos á hacer? ¿No hemos 
h'iblado desde el principio bien claro? ¿Nohemos indi­
cado lo que íbamos á hacer en la cuestión de ense­
ñanza, en lacuestíon electoral, eo la de imprenta?

¿Q.ié medida hay que esté en contradicción con 
las palabras de los primeros dias? Ninguna: no bas­
ta decir las Cosas con elocuencia; hay que probar­
las. No hay ac o ninguno del Gobierno en contradic­
ción con sus primeras palabras: Ib que hay es que pa- 
!-ada ia duda sobre la vida del ministerio, todos los 
elementos que le eran más ó ménos adversos se han 
descubierto.

E^ veidad que nos han dejado los que antes nos 
apoyaban, y ni s apoyan otros que ántes nos eranhos 
tdes; pero eso mismo le ha sucedido al Sr. Cáuovas, 
que tiene hoy a su lado muchos elementos que le eran 
adversos hace algunos meses. ¿Qué culpa es esta que 
nos achai a el Sr. Cánovas del Castillo? Esas culpas 
las han tenido todos los Gobiernos. ¿Llama S. S. de­
bilidad á ciertos actos?

Todavía este Gubierno no ha mandado á los gene* 
rales desterrados que se lueran por la ronda por te­
mor de que pasaran por la Puerta del Sol.

S. S. díco que yo he venido hoy más belicoso que 
de costumbre; pero ¿qué había yo de hacer si detrás 
de S S. venta una agresión más faerte? Me hace su 
señoría un cargo por haber hablado aquí de una per­
sona que nn podia defenderse; lo que lo he dicho aquí 
se lo he dicho muchas veces cara á cara, y lo he dicho 
p rque se trataba de historias pasadas, y yo estaba en 
mi derecho al recordar otras.

Otro cargo me ha hecho S. S. que extraño en su 
claro ingenio y en su sana intención. Yo dije ayer una 
cosa que repito huy: que había tenido en la Puerta del 
Sol á lui lado á las autoridades dependientes de mí, y 
que de ellas me habia valido; pero añadí que si no las 
tuviera en otra ocasion parecida, y viera á mí frente 
el motín, no por ese escrúpulo prescindiría de repri­
mirlo. Esto no es decir que puede faltarse á la ley 
siempre; pero es claro que puede haber casos en que 
se falte, porque sí no no quem a decir nada el bill de 
indemnidad.

Eo losGobiernos represenUtivos hay rail medios de 
exigir la responsabilidad á los Gabinetes, y puede 
en circunstancias extremas prescindirsedela ley; don­
de es más precisa su aplicación imprescindible, es en 
los Gobiernos absolutos, que uo tieuen responsabili­
dad: estaba, pues, en lo ,'also el Sr. Cánovas ai citar­
me á Mariana y á Saavedra Fajardo, que escribían en 
tiempo de M onbrcas absolutos. Yo hablaba de casos 
excepcionales; distante estaba y estaré siempre de 
decir que el olvido de la ley pudiera erigirse en sis­
tema.

Dice S.'S. que queríamos evitar la discusión. No: 
queríamos aplazarla, y no por mucho tiempo ; deseá­
bamos que no hubiera una discusión ámplia para evi­
tar la responsabilidad séria que puede haber ; y si el 
Sr. Cánovas hubiera discutido privadamente conmigo, 
sin acaloramiento y sin espíritu de partido, se hubie­
ra convencido de que el Gobierno ha tenido razón para 
obrar como lo ha hecho.

En cuanto á que las corporaciones populares se se­
paran del Gobierno, suspenda el juicio S. S., y piense 
que ese retraimiento dei ayuntamiento y de otra cor- 
poracion, ademas de la explicación que le ha encon­
trado S. S., puede tener otras muchas. Y no digo más 
respecto de esto.

Eu cuanto al efecto moral , todos sabemos plegar 
las fras»s, y tal vez al hablar de esto no hubiera el se­
ñor Cánovas hecho más que decir frases Ijellas.

Y lo que ha dicho S. S. respecto de mi está tan 
ligado con la cuestión le g a l , que no puedo hablar de 
ello sin usurpar al señor ministro de Gracia y Justicia 
su papel; pero respecto del silencio de S. S., diré que 
esa cuestión legal no se ha presentado ccuno cuestión 
prii cipal Iwsta hoy, que se ha hablado de la interven­
ción de las autoridades y de la fuerza pública; y como 
estas están á mis órdenes , por eso yo he tomado en 
el debate una parte más activa ; pero desde que apa­
reció la cuestión legal ha tercía lo el señor ministro 
d« Gracia j  Justicia, como terciarían los demas si fue­
ra menest(>r.

E-i verdad que si Im h cho tanto hiocapiéen el silen­
cio de los iiiiiiistros, que hasia se extiaiia que uno de 
ellos estú enfcimo. ¿No jiurden , «eñ'ires , los tninis- 
triis ponerse ma os? ¡Oj dá que pudiera ofrecernos esto 
el Sr. CáOlivas!

Podrá Suceder, s-ñoreí, lo que dije el Sr. Cáuovas; 
en e.'tc U'O, .>:i el auate.iH es tan genera!, no dejaré 
de manife.-tarse; el e.<pintu de oposicion será cod 
Vez iiiauir, y liabiará de uo mudo eiocuente y daiá 
tales SI ñaie.s que uo podamos equivocarlas ni el señor 
tlafcovas ni nosiitros.

Por decir que está aislado un Gobierno, y por de­
cirlo quien tiene un interesen presentarlo así, porque 
suceda lo que ha pasado con un ayuntamiento y una 
diputación provincial no está aislado un Gobierno. Es­

te es asunto de tiempo, y el tiempo dirá si es cierto 
lo que dice ■ I Sr. Cánovas d^l Castilh), ó si el Gobier­
no tieiíe á su l.ido el paí:i. Por el pronto tenemos l a , 
co.'ilianz:i d ) la Oironi y de los representantes del 
país, y debemos creer que tenemos el país á nue.-tro 
lado; venga una señal de que nos faltan eso-' ap lyos y 
la aprovecharemos iamidi.itamente, Qreyendo quo al 
ocupar el poder y al dejarle hemos cumplido como 
verdaderos patricios y hombres honrados.

Esta cuestión pasará como otr,^s, dejando huellas 
sensibles, y entónces se verá el camino que deba se­
guirse, y los sucesos dirán si lo que reprimió el Go­
bierno fué una cosa insignificante ó si tiene muy hon­
das raíces.

S. S. dice (lue no hemos prevenido, y que ó éramos 
muy cortos de vista, ó el suceso era muy pequeño. 
Hemos prevenido lo quo se pi día prevenir, porque las 
prevenciones son á veces provocaciones, y el Gobierno 
debía ver qué conducta seguían los que habiendo in­
tentado cosas parecidas á las que han tenido lugar el
10, se encontraban por el momento desalentados y 
haciendo alto en sus propósitos. A nosotros nos cogió 
cuando todo parecía tranquilizarse; y no éramos nos­
otros los que íbamos á provocar la revolución con 
prevenciones exageradas.

Desgraciadamente la política del Gobierno, en vez 
de producir los resultados que deb a, ha producido 
otros, ó por mejor decir, no ha producido ninguno, 
porque hay grupos políticos que no transigen con nin­
guna política con tal que sea conservadora. Sea, pues, 
este ministerio, sea otro en que esté ' el Sr. Cánovas 
del Castillo, ó el Sr. Alonsó .Martínez, ó el Sr. Ríos 
Rosas, habrá de dar la batalla, porque la bata la ven­
drá, á ménos que ciertas personas que tienen tomada 
su resolución dejen de ser lo que son.

Esto es lo qua yo tengo que contestar á S. S. por 
hoy, Y dejo todo lo demas para mi compañero el se ­
ñor ministro de Gracia y Justicia.

Stispendida la discusión, se aprobaron los dictáme- 
oes de la comisíon da actas relativos á las de Torre­
cilla de Cameros, Almadén. Seo de Urgel, Cuenca, 
Agramunt y Rivadavia, quedando, admitidos y procla­
mados diputadoj respectivamente por dichos distritos 
ios señores conde de Xiquena, Correa, .Gaya, Catalina, 
Manzanares y Fonseca.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la 
comision de actas proponiendo la aprobación de la de 
Infiesto, y la admisión de diputado del Sr. Mendoza 
Cortina.

Se leyó iguálente, y se. anunció que se imprimiría, 
repartiría y señalaría día para su discusión, el dictá­
men de la comision de presupuestos sobre el de in­
gresos y el del mini.sterio de la Gobernación.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Escrig 
manifestando que habiendo tomado posesion del 
gobierno civil de Castellón renunciaba el cargo de 
diputado.

El señor PRESIDENTE: Orden del día para maña­
na: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran la.» ocho.

PASTE RELIGIOSA.

Santos de hot. San Atanasio, Santo Toribio de 
Mogrobejo y  San Pedro Armengol.

S a r t o s  d e  m a í í a s a .  San Prudencio , Obispo, y  
y  San Vidal, m ártir.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de las Cuarenta Horas en la igle­
sia de Monjas de Don Juan de Alarcon, donde pro­
sigue la novena de la Beata María Ana de Jesús: á 
las diez será la Misa mayor con sermón, que predi­
cará D. Mariano Gaspar, y por la tarde despues de 
completas se hará el acto de la reserva.

Prosigue celebrándose ia novena de la Virgen del 
Amparo y Buena Muerte en la parroquia de San Luis: 
predicará en la Misa mayor D. Leopoldo Labajo, y en 
los ejercicios de la tarde dirá el sermón D. Pió Her­
nández Fraile.

Eq la parroquia de San José habrá por la tarde 
ejercicios con manifiesto y sermón, que predicará don 
Basilio Sánchez Grande, terminando con el Miserere 
al Santísimo Cristo del Desaoaparo.

En las Trinitarias habrá por la tarde ejercicios en 
honor del Sagrado Corazon de Jesús y de María, y dirá 
el sermón D. Joaquín García Corral.

En la iglesia de San Ignacio predicará por la noche 
en el Triduo de Nuestra Señora de Gracia D. Vicente 
Pastor, y en el oratorio del Olivar predicará despues 
del Rosario D. Cárlos Díaz Guijarro.

V i s i t a  d k  l a  Córtk d e  Ma r í a . Nuestra Señora de 
la Misericordia en San Sebastian, la del Favor en 
San Cayetano, ó la del Henar en Santa Catalina de los 
Donados.

Se reza de San Cleto y San Marcelino, con rito se- 
mi-doble y color encarnado, haciéndose conmemora­
ción de San Vidal, mártir.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRX!MDBt(CU DKL CONSIJO DK MDIISTItOS.

S. M. la Reina nues tra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, contináan en esta 
córte sin novedad en su im portante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E H I U .

Reales decretos.

Atendiendo á los méritos y servicios del brigadier 
don José Osíorio y Megía, y de acuerdo con lui Con­
sejo de ministros, vengo en promoverlo al empleo de 
mariscal de campo en el turno correspondiente á las 
vacantes ocurridas por fallecimiento de los mariscales 
de campo D. José Herrera García y D. Rodrigo Sán­
chez Arjona.

Atendiendo á los méritos y servicios del coronel de 
caballería D. Juaquín de Vera y Olazabal, y de acuerde 
con mi Consejo de iDÍai.stros, vengo en promoverlo al 
empleo de brigadíeren el turno correspondiente á las 
vacantes ocurridas por fallecimiento de los brigadie­
res D. Dionisio Angulo y Urd.tibay, D. Bernardo Ma- 
genis y Cardigondí y D. José Pacheco y Grajera.

Atendiendo á ios méritos y servicios del coronel de 
infantería D. Angel Cos-Gayon y Pons, y de acuerdo 
con mi Cnnsejo de ministros, vengo en promoverlo 
al empleo de brigadier eo el tur^ o correspondiente á 
las v.icantes ocurridas por filleeíiniento de los b riga ­
dieres Ü. .Matías Csvallos Escalera y Oc6n, D. Anto­
nio Rrmtrez Arcas y ü .  Fernando de Ziyas y Subat- 
tini.

Dados eo Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho­
cientos si^senta y cinco.—Eitán rubricados de la Real 
mano.—El ministro de la Guerra, Felipe Hívero.

bed: que las Córtes han decretado y nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo único. Se concede al ministerio de Fo­
mento un suplementii do cróJito de íO millones con 
aplicación al capitulo 14 del presupue.sfo extraordina­
rio vijente, Material de carreleras de primer órden, 
cuya cantidad fué tr.'sferída á este servicio del 
de navegación marítima, por la ley de 23 de Junio ú l ­

timo.
Por tanto: man íamos á todos tribunales, justicias, 

jetes, gobernadores y demas autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho­
cientos se.senta y cinco.—Yo la Reina.—El ministro 
de Fomento, Manuel de Orovio.

as
Mercado de Madrid.

tüITRADO POR LAS PD8 RTAS EL DIA DS A T U .

S584 fan^as de tngo.
2005 arrólas de harina de idem.
5086 arrobas de carbón, 
lio vacas que componen 46322 libras de peso. 
244 cameros que hacen 7079 fibras de peso.
208 corderos que hacen 5329 libras de peso.

(EECiKS DE ARTICITLOS AL POR MAYOB T MENOR BN U  
DIA DS .AVER.

Reales vellón 
arroba.

Cuartos
libn.

Carne de vaca............... 53 á 60 22 i  26
Id. de carnero.............. 78 i 86 22 i  26
Id. de Cordero. . . . • i 104 n á »
Id. de ternera.............. 90 á 98 28 á 30
Despojos de cerdo. . B á 0 J> á a
Tocino añejo. 85 á »9 30 í  32
Id. fireíco. . . » i » se i  » e
Id. en Cansí de it . . 1) i » B á I

0 á » 42 i  81
130 i 144 5 í  60

precios d« sranos ■r« u.. asaCADO BE kVtX,
Trigo....................... de 40 i 48 Rs. TO.
Cebadí..................... . de 26 i 29 Id.
Algarrotia............... de e i 32 Id.

Fondos püblleoa.

M IN tS T f iR IO  D E  F O M E N T O .

Djña Isabel II, p,>r la gracia de Dios y la Constitu­
ción de la monarquía española Reina de las Españis, 
A todos los que la presenta vieren y entendieren, «a-

Títulos del 3 p. g  conso­
lidado............................

Inscripciones en el Grar 
lib ro  al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p .g  diferido 
Inscripcioufis en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres...........................
Idem 8ia Ínteres..............
Participes legos, converti­

bles á  3 p. g . . . . . 
Idem del 4 y 5 porlOO. . 
Deuda araprtizADlede pri­

mera clase....................
Idem amortiza ble de se­

gunda idem..................
Deuda del personal. . . . 
D e u ^  municipal do sisas 

d e l  a''!jntamiento do 
Madrid, con 2 IjS de 
ínteres anual. ■ .

ACCIONES DE CARRETEAAá 
GB«ERALES, 3 F , §  ANUAL

Emisión de 1.' de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de á 200C rs. . . . 
Idem de 1 .* de Junio de 

1831, de á 2000 rs. . 
Idem de 31 d& Ago.sto de 

Í852, de á 2000 rs . . 
Idem de 9 de Marzo de 

1885, procedente de la 
de 13 de Agosto d s
1852,.deá 2000 rs. . 

Idem 1.' de Julio de 18S6 
de á 2000 rs. . . . : 

Acciones de Obras pítbli- 
cas de 1,° de Jiilio de 
18&8 

Del Canal de Isabel U, de 
de 1000 rs. 80[0 anual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . s. c. 

Acciones d e l  Banco de 
España.......................

CAMBIOAL CORTADO.

PfcbUcado.

48-10

41-00

7 1 - 0 0

S o  p a b l ie a d o .

O
21-10

83-76
84-00

89-00

85-00

t

»

83-50

105-00

B 9

130-00 d

B
d

P

P

«

1 »

ANUNCIOS.

OBSERVACIONES SOBRE U S  CARTAS DIRIJIDAS 
por el Sr. D. Emilio Castelar al limo. Sr. Obispo de 
Tarazona, acerca de la libertad déla Iglesia, ilustradas 
con notas y seguidas de la Eneiclica publicada por 
Su Santidad el 8 de Diciembre de lf<64, y el Indice de 
los principales errores de nuestros tiempos condena­
dos por nuestro Santísimo Padre Pió IX, por el P, Pe­
dro Salgado.

Esta obra consta de un tomo en octavo prolongado, 
cuyo precio es 10 rs. en Madrid y II en provincias, 
haciendo el pedido acompañando del importe á la im­
prenta de Tejado, ó por el conducto de ios correspon­
sales de E l  P e n s a m i e n t o  E s p a ü í o e .

Los puntos de venta son en Madrid, imprenta de 
Tejado, calle de Silva, números 47 y 49 y en las libre- 
ria.s de Olamendí y Aguodo.

Por cala pedido de diez ejemplares cuyo impórtese 
acompañe, se dará un ejemplar gratis, á más de la 
comision, sí el pedido lo hace un librero corresponsal.

ACADEMIA PREPARATORIA PARA TODAS LAS 
carreras del Estado, liajo la dirección del ingeniero ci­
vil D. Benito Riqué, ventajosamente conocido por los 
muchos alumnos preparados en su academia que han 
entrado en todas las escuelas especiales.—Plaza de 
Puerta Cerrada, núm. 5. (N. 320.— I— 1.)

SS fE C T A C l'lO S .

T e a t r o  r e a e . A las ocho y media.—Función ex- 
traordiiiaria á benelicio de la señora Anna de La- 
grange.

T e a t r o  d e l  C ir c o . Función para hoy á  las ocho y 
medi<t.— Los guardias del Rey de S iata.—Pepita,-^  
E¿ mudo por compromiso.

T e a t k o  UE I.a Z a r z u e l a . Función para hoy á  las 
r elio y media de |.i noi he .— Genio y  figura.— Buena  
buda.— Despierta y  dormida.— La isla de San Ba­
landrán:

P o r  todo ÍO no firmado, M a n u e l  b e  T o m ^ s .

Editor responsable, D on' M a n u e l  d k  T o h a s .  

I m p r e n t a  d e  T e ja d o ,  S i lv a ,  n ú m .  4 9 ,  c u a r to  b a jo .

Ayuntamiento de Madrid




